
ACTA N° 65-2025

ACTA NÚMER0 SESENTA Y CINCO DE LA SESION 0RDINARIA
CONCEJO  MUNICIPAL  DE  NANDAYURE,  EL  VEINTI0Cllo  DE
VEINTICINCO A LAS DIECISIETE HORAS.

nmMBRoS pRESENTES:
Señora Karla Tatiana Baltodano Sequeira

Señor Johan Talí Salinas Rosales
Señora Georgina Odilia Quesada Brenes
Señora Elsa Gabriela Tones Montiel
Señor Wagner Borbón Cambronero
Señora Yoselyn Tatiana Cambronero Mora
Señora Mauren Vanessa Rodriguez Cruz
Señor Carlos Morera Peralta
Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira
Señor Rubén Alexís Palma Bermúdez
Señor Jtmn Bautista Gómez Fonseca
Señor Marco Stíven Corlés Castillo
Señor Álvaro Alvarado Enríquez
Señora Milagro González Ramírez
Señora Mery James Batista Castro
Señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez
Señora Raquel Escobar Brais

AUSENTES:
Señor Pedro Andrés Mesén Femández
Señora Nuria Reyes Quirós
Señorita Yeimy Dayeli Contreras Artavía
Señor Carlos Antonio Cortés Cordero
Señora Adriana Quirós Solís
Señor José Ángel López Vásquez
Señora Graciela Alvarado Navano
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Presidente Muricipal
Regidor Propi etari o
Regidora Propietaria
Regi dora Propi etaria
Regidor Suplente
Regidora Suplente
Regidora Suplente
Regídor Suplente en ejercicio
Síndica Propietaria
Síndico Propietario
Síndico Propietario
Síndico Suplente en ejercicio
Síndico Suplente
Síndica Suplente
Síndica Suplente
Alcalde Mmícípal
Sc€retaria a. i del Comejo Municipal

Vi cepresidente Munici pal
Regidora Suplente
Síndíca Propíetri
Síndico Propietario
Síndica Propietaria
Síndico Suplente
Síndíca Suplente

Asistentes por lnvitación :
EI lng. Tedy José Núñez Morantes, Coordinador de la UTGV.
La lng. Saskia Montealegre Cascante, Ingeriera encargada de realizar el Plan Quinquenal
La Srita. Tannia Reyes Ortega, Promotora Social a,i de la UTGV

Otros Asistentes
La Srta. Allíson Solano Sánchez, acompañante de la ingeníera.
EI Sr. Brandon Chavarria Chaves, Oyente

Comprobado  el  quórum  se  iricia  la  sesión  presidída  por  la  Presidente  Municipal,  Karla  Tatiana
Baltodano Sequeira, con base en el siguiente orden del día:

Artículo 1.
•    Ordendeldía
Artículo 11.
•    Audiencías y jur3mentaciones
Artículo 111.
•    Lectura y aprobación actas anteriores:
Lectura de Conespondencia y acuerdos
Artículo V.
•    lnformes de comisiories y del señor AkaLde
Artículo VI.
•    Asuntos varios
Artículo VII.
•     Espacio para síndicos



Artículo VIII.
•    Control de Acuerdos
Artícu]o IX.
•    Mociones de los Regidores

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Munícipal,  indica,  Buenas  tardes,  estimados
compañeros, regidores, síndícos, Públíco en general y seguidores de las redes sociales vamos a dar ínicio a
la sesión ordinaria N° 65-2025 al ser las 5:02 minutos de hoy 28 de julio del 2025. Hoy contamos con los
regidoresvotantesGeorginaQuesadaBrenes,ElsaTorresMontiel,JohannSalinasRosales,KarlaBaltodano
Sequeira,  cuatro  regidores  propietarios  y  el  compañero  Carlos  Morera  Peralta,  en  representación  del
compañero Pedro Mesén Fernández, que por asuntos personales no va a asistir el día de hoy.  Se realiza la
comprobación del quórum con la participación de cinco regidores. Vamos a hímer um pequeña oración el
día de hoy la va a hacer don Carlos Morera.

Oración a cargo de Carlos Morera Peralta.

ARTICUL0       I
0rden del día

La reg. Karh Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona, vamos a proceder con la lectura
del orden del día, orden del día, de la Sesíón Chdinaria N° 65 a celebrarse el 28 dejulío, el 2025 a las 17:00,
artículo 1.  orden  del  día;  artículo 11.  audíencias y juramentaciones.  Hoy tenemos  la audiencia paia los
compañeros de la Unidad Técnica de Gestíón  Vial,  ellos vienen a hacer la presentacíón del Plan Vial
Quinquenal de Conservación y Desarrollo de la Municipalidad de Nandayure correspondientes al año 2025-
2029; articulo 111. lectura y aprobacíón de actas anteriores para este caso tenemos el acta ordinaria N° 64-
2025, artículo IV. lectura de correspondencia y acLBrdos, artículo V. inforine de comisión del señor alcalde;
articulo VT. asuntos varios, articu]o VII. espacío de los síndícos; artículo VIII. control de acuerdos y ariículo
IX.  Mociones de los  regidores y del  señor alcalde.  En este momento compañero someto a votación  la
aprobacióndelordendeldía.Aprobadaporcincovotospositivos,quedadefinitivamenteaprobadaporcinco
votos posítivos.

ARTICUL0       11
Audiencias v iuramentaciones

Audiencia.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, continuando con el orden del día, artículo
11  audiencias, con los compañeros Unidad Técrica de Gestión Vial, ellos vienen a hacer la presentación del
Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desanollo de la Municipalidad de Nandayue conespondientes al
año 2025-2029. Tíenen la palabra los compañeros, para que puedan proceder con la presentación.

EI lng.  Tedy José Núñez Moramtes, Coordinador de la UTGV, indjca, Buenas tardes este gracías por el
espacío que nos dan para hacer la presentación, esta vez del Plan Víal Quinquenal. Esto lo vamos a dejar en
manos de la ingeniera Saskia Montealegre, que fue la persona contratada por todos nosotros, para llevar a
cabo lo que es el Plan Vial Quinquenal. ¿Este bueno dichosamente hoy estamos haciendo la presentación
de este proyecto que es muy, muy importante porque acuérdense que el Plan Vial Quínquenal, es uia
obligarión verdad? Es um obligacíón pma nosotros poder seguir usando los reci]irsos de la 81 ]4 y este
bueno, esta contratación no sólo sirvió para eso, sino que también, hicimos una actualización del inventario
vial, ese no lo vamos a presentar hoy, eso otro día lo vamos a presentar, esperamos la siguiente semana
porque todo está listo, pero por cuestión de cantidad de infomación, verdad este creímos que lo mejor era
presentarlo en dos partes. Hoy vamos a hacer la presentación del Plan Vial Quínquenál, que es como m
ordenamiento técnico de la forma en la que se propone atender los carinos del can€ón en los siguientes
cíncoaños,entoncesvoyadarlelapalabraalalngeriera,Saskialaoportunidadparaquenosexplíquedesde
el punto de vista técnico cómo funciom un Plan Vial Quinquenal, ¿qué es?, ¿qué resuelve? y ¿qué es la
henamienta que vamos a tener de ahora en adelante para la utilización y para infomacíón de toda la
Comunidad de Nandayure? adelante Saskia.

La lng. Saskia Montealegre Cascante, Encargada de realizar el Plan Quinqueml. Saluda e indica, Es un
placer estar acá presentando este instnmento. Es el Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo



Vialg como 1o dijo don Tedyg es una contratación que como consultora se me d
y para hacer una planificación a 5 años.

MUNICIPALIDAD DE NANDAYUFtE
P.an Vlal Qu[nquenal de Cor`s®r`/ac¡ón y

Desarro»o de la Mun]clpalldad de Nandayure
2025-2029

En el cual vamos a ver cómo va la dinámica. ¿La agenda sería el marco nomativo que dicta lo que cómo se
hace m plan quinquenal y por qué se hace un plan quinquenal? La metodología aplicada a la metodología
que se aplicó en este proceso, una matriz resumen del plan vial quinquenal que es donde dice hs políticas,
loscriteriosdepriorizaciónyloscscenaricx5de£ntervención,laviabilidaddelplanvialquinquenal,consultas
y la idea es la aprobación de este plan.

+±± Agenda .
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/ Marco Normativo./Metodologíaaplicada .v'MatrizresumendelPlan Vial Quinquenal

t~Escenarios de lnter`/ención.
-£\\,     ` /Viabilidad del plan vial quinquenal.

?ñ#,\ -_ /Consultas.
/Aprobación del plan.                               fü       ` or¥".1,

¿Qué es un plan vial quinquenal de conservación y desanollo vial?, dice que es la herramienta que contiene
la plarificación sobre la gestión vial a 5 añosT plazo que deben elaborar las muricípalidades de acuerdo a lo
establecido en el artículo 2 de la ley 9329. La ley 9329 es la que le dicta la municipalidad con respecto al
tema de las vías, ya sean nacionales o cantonales, y en este artícu]o le dice, tienen que hacer una herramienta
a cinco años, ¿por qué a cinco años?  Porque las vías cambian. Más bien esto se tiene que revisar anualmente
porque el estado de las vías, las situaciones climatológicas hacen que una planificacíón pueda ser cambiante,
por eso este instrumento que se hizo es muy, es un instrumento que se puede trabajar y que la Junta vial lo
puede trabajar en el cual no está escrito como dicen en piedra, verdad y tiene y es rigído, sÍ no es un plan
en una matriz de Excel en las cuftles ellos  lo pueden trabajar, pero lo vamos a ir viendo.



Dice acá ley 9329 de ]Ímítacíón de la competencia, como ustedes saben la atencíón de ]a red víal cantonal
de foma plena y exclusiva, será competencia a los gobiemos locales a quienes les comesponderá planear,
programar, díseñar, administrar, finamcíar, ej ecutar y controlar su construcción, conservacíón, señalamíento
demarcación, rehabmtación, reforzamíento, reconstruccíón, concesión y operacíón. De confomidad con el
plan vial  de conservación y  desanollo.  0  sea,  esto  no es algo  que  se  inventa,  esto no  es  algo  que  es
Ímportanteplaníficar,s_inotambjéne]marconomativoen]aley9329.No1odjceydice,tememosquehacer
un plan vial quinquenal de conservación a cinco años y cada municipalidad lo tiene que hacer.

~±Í±+~                                                                                              /MARCO NORIMATIVO.
Ley 9329 Delimitación de la competencia

EEIEEEE! La  atención  de  la  red  `/jal   cantonal.   de  forrT`aF}leria   y   exclusiva.   será   corirlpetencia   de   losgc>bíernos  locales.  a  quienes  les  corr-spoiideráfJla near.        prograrmar.        diseñar,        adrTiinistrar.flnanciar.   ejecutar  y  controlar  su  construcción.conser`/ación,        señalaniienfo.        c)€>nr`arcacjón,rehabil itación,      refc]rzarTi ien.o,      recons*rucción,cor`cesión  >r  operaciór`.  de  confornr-ida<l  <=on®1  plari  `rlal  d®  cor-=®r`;acióri  )/ de=arr<>II-
(qi.inquenal) de cac)a niurlicipic>.
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¿Qué comprende un plan víal quinquena]? ¿Qué es un plan víal? Es Ímportante que sepamos qué es, ¿qué
es lo que tenemos que hacer?, verdad.

/ MAFtco NOFtMATIVO .
¿Qué comprende un plan quinquenal ?
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0 sea, dice la normativa.  Conservación:  es el conjunto de actividades destinadas a preservar en forma
continm y sosterida el buen estado de ]a inflaestructura vial, de modo que se garantic€ un óptimo servicio
al usuario. La conservación vial comprende el mamtenimiento rutimrio, el mantenimiento periódico y la
rehabihtación, o sea, la nomativa nos dice desde la nomativa, nos dice, prioricemos la conservación,
hagamos primero mantenimiento rutimrio, hagamos mantenimiento periódico, rehabilitemos caminos y
dice acá muy clara la ]ey porque esto lo dice la ley, díce. La conservación víal no comprende construcción
de obras nuevas ni parte de ellas, tampoco la reconstrucción ní el mejoramiento. ¿Lo dice así de claro, ¿por
qué? Porque le díce a la Mmicipalídad con los recursos que se le da, de la 81 ]4   y de la 9329, primero
conserve. y sí le sobra haga obra nueva ¿por qué? Porque usted sabe muy bien que los recursos del s 114 y
los recursos de la 9329, no son los suficíentes para atender toda la red vial cantonal de un cantón, o sea de
una Municipalidad, dice. Acá Desarrollo: constituye el conjunto de acciones que es necesario emprender
para adaptar las condicjones de la red vial cantonal a las necesídades, producto del crecímíento del volLmen
de tránsito, dice, crecimiento de la población, crccimiento de la producción derivadas o proyectadas, de los
Planes de Desarrollo del cantón, del crecimiento habitacionál.  En particular de los planes de tránsíto de
transporte, es lo que hablamos de obra nueva, eso es desanollo, pero dice primero conserve y después
desanolle, pero trata de motívar a que hagamos un poquito de mejoramiento, un poquíto de obra nueva en
el proceso de este plan quinquenal. Igmlmente, la normativa, la Contraloría ahora dice que estos planes
quinquenales no sólo se tiemen qc meter el tema los recursos del sl 14, sino también, sí la Municipalidad
tiene recursos. Para intervenir en las vías debe ir plasmado en este plan quinquenal.



-+r Diagnostico.           "-~T` ::i:,rÉ==iónde    £'\=_`{T ¥:arEitid|diaedntyasde      r,+~q
proyectos. cO-nt=.I-`...-

•-_¥¿áá_t=>

` \ \  Fbllticas de
;`\--~-.`\  lnter`rención. Escenarios de

lntervención (l:F=
dg

<>,,-1M,,`\I

Metodología; ¿cómo se hace un plan quinquenal? ¿Cómo se construyó este plan quinquenal? Primero se
hizomdjagnósticodetodoelcantóndeNandayure,seanalizólapartesocial,laparteeconómica,seanalizó
la red vial del cantón, se hicieron consultas en los distritos de de acá, donde se tomaron las necesidades de
la población que fteron muy efectivas. Las consultas que se hicieron acá, luego de estas consu]tas y ese
análisis se realizaron perdón 3 y 5. Políticas en este caso se hicieron políticas de intervención que ahora las
vamos a ver y ustedes aprobaron en su momento de en base a esas políticas se hizo una priorización de
proyectos y un portafolio de proyectos de acuerdo a cada política que ahora lo van a ver igualmente con el
inventario vial, que en este caso fte muy acertado porque fte con el inventario vid actualizado, que es el
instrumento con el que se hace el plan vial quinquenal. Que muchas Muricipalidades y hay veces se tiene
que hacer con él con la anterior verdad o el desactualizado, pero en este caso, cómo se hizo la contratación
del inventario vial, se hizo con todos los caminos que se actualizaron y los caminos nuevos y se realizó un
portafolio de proyectos donde ustedes van a ver priorizados todos los camínos. Acá no se hízo sólo una
priorización de aLgunos, sino que s€ priorizaron todos los caminos,  Luego se detÉminaron los tipos de
intervención que se iban a hacer y ahora los vamos a ver y la modalídad de intervención. Ustedes tienen por
administración y por contratación, tienen 2 tipos de modalidad de intervención, para poder realizarlos en
escenarios de intervención, que en este caso los escenarios de intervención se hacen 2.  Si se un escenario
de intervención ideal en un escenario ideal, cuánto les costaria a ustedes como Municipalidad hacer un plan
quinquenal. Atender toda la red víd cantonal de Nandayure y un escenario real que es con los rstursas que
ustedes tienen Luego se amliza la viabilidad. Si hace el análisis de la unidad técnica, de la estructura que
ustedes tienen para ver si el plan es cumplible y podemos hacerlo y controlarlo en los 5 años. Igualmente,
en el plan en el documento ustedes van a ver instrumentos donde se analiza y se evalúa el plan en los cinco
años y pueden tomar todo el control y hacer todo el control de este plan y ahora venimos y traemos una
propuesta que es 1o que estamos en este momento. Estamos en este escenario de una propuesta, el cual se
trae acá al Concejo para que ustedes ]o aprueben.

/ DIAGNOSTICO
FtEALIDAD DE LA RED VIAL CANTONAL DE NANt}AYUFtE
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Realidad, la red vial cantonal de Nandayue.  Así quedó la red vial.  La cantidad de caminos son 206 al
anterior subíeron verdad eran 144, subieron a 206, pero la longitud quedó en 425. ¿Por qué? Porque quedó
igual, ¿por qué? Porque a la hora que se actualizó el inventario había caminos que decía 5 kilómctros en el
MOPT, pero cuando uno llegaba a] sitio eran 500 metros. Entonces toda esa actualización de stis camínos
se tuvo que realizar y   realmente casi que con los caminos nuevos que se hicieron, se ajustó a la misma
cantidad de kílómetros ue ustedes teni'an anterioimente, entonces ahora tenemos más caminos,pero con la



misma cantidad de kílómetros.  Así  se dstribuyó  por distrito Carmma quedó con  15  camínos  con 44
kilómetros,SantaRitacon30caminoscon61.54kilómetros,Zapotalcon38caminoscon70.31kilómetros,
San Pab]o con 39 caminos con una longitud de 68.28 kilómetros, EI
Porvenir,43caminosconunalongitudde69.79kilómetros,Bejucocon41caminos,queeselquetienemás
cantidad de kilómetros, son 1 1 1 kilómetros, que ellos tienen de longitud para m total de 425 kilómetros.
Como ven LBtedes la gráfica acá, digamos en el caso de Bejuco tiene bastantes caminos y tiene la mayor
cantidaddekílómetms,hayotrosquetienenmuchoscaminos,perolalongítudesmíníma,verdad.Entonces
quieredecirquehaycaminosde500metros,caminosde200metros,osea,sonunmontóndecaminos,pero
al final la longítud no es mucha. Igua]mente, la clasíficacíón. Ustedes saben ahora que la clasificación de
loscaminosdelaredvialcanionalsedivideen3emveSinaft}s,enmclasific*yenurbaiios,queeneste
casofnesagráficael61%deloscaminosqueustedestíenensonvecínales,osea,lamayoríadeloscaminos

ue tienen son vecinales.

Acá vemos esto es parte del diagnóstico que se hizo en este plan quínquenal. El asfflto, ustedes tienen 12
caminosenasfalto,conunalongitudde42.95kilómetrosentratamiento,2.1longituddeskilómetros.Lastra
y tierra, como díce la gráfica, ya es el porcentaje el 88% de la longitud de ustedes o de los caminos que
ustedes tienen están compuestos en lastre y en tierra e igualmente, aquí ustedes ven la diferencia entre los
caminos y la longitud. Y los kilómetros que ustedes tienen en lastre y en tierra para que vean la diferencia
y que en esta gráfica que ustedes ven acá la mayoría están en regular estado, o sea en regular. En el amálisis
que se hizo la mayoría de los caminos y con las intervenciones que se realizaron, ahora los caminos están
irregular estado y así hay varias gráficas. Si quieres te metes al Excel.
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Para que vean la herramienta, que se hizo de todo el análisis de la red vial, digamos, es un dashboard de
todos ]os gráficos que se hace con respecto a la red víal, digamos acá aquí está el inventario oficíal, el que
quedaría con los 400 y resto de kilómetros y los 206 caminos, vamos a las políticas, que se ve mejor en la
presentación.



/  Matrizresu

Esto es como un resumen del plan quinquenal, Political : 1es voy a dar un ejemplo como quedó este plan, es
acceder  ál  desarrollo  del  cantón  de  Nandayue,  mediante  un  programa  de  gestión  vial  integral  de
conservación y mejoramiento en la infiaestructura vial, que permiten la conectividad de rutas cantonales,
con rutas naciona]es interdiscíplinares, así como la accesibilidad a Zonas turísticas y zonas productoras.
Que la inversión de los recursos genere el mayor impacto de la población. La ídea acá en esta primera
política  era  que  se  atendieran  los  caminos  de  conectividad  que  conectan  con  rutas  nacionales  con
interdisciplales y con zonas turísticas, etcétera. Entonces el indicador era la cantidad de kilómetros de rutas
cantonáles con®toras. Entonces se hizo m portafolío de proyectos con estas rutas cantonales y estas rutas
conectoras que la longitud fueron 177 kilómetros de nftas conectoras, éstas se priorizaron con esta variable
de priorización, que es el IVTS, que es el indícador cuando se hace un inventario que es el índíce de vialidad
técnico social donde se analiza la población, se analiza si hay pulperias, se analiza eL tipo de superficie,
etcétera, etcétera y se le da un indicador a ese fomulario en el inventario y ahí se va priorizando con esa
esacamtidadylLff3goelTPDqü€eseltránsitodiario,lueg®eltemadeconrividad,luegoeltipoyelestado.
Esos son Índicadores que se toman científicamente y se priorizan cada camino y luego se toman parámetros
que, de mayor a menor, de igual ruta nacional con ruta nacional, el tipo de superficie, porque si el tipo de
superficie es asfalto, es importante que estos caminos sean atendídos con prioridad y en este caso, digamos
de esta política, el escenario de intervención por año es si atenderán por conservación 70 kilómetros de rutas
cantottales, comcctoras por año y se atmderán pcff mgjor:amiento, 0` 5 lm de rütas can*onales conectoras por
año. 0 sea, en cada política se tomó una decisión y un escenario de intervención que en este caso este es el
resumen de cada política. En el caso de la política dos era el tema de los centros ubanos y donde hay mayor
población que  igualmente  se  hizo  una priorización con  criterios  y  se  definió  que  si  se  atendieran 40
ki]ómetros de rutas ubanas y  0.5  kilómetros en el tema de mejoramiento y  así sucesivamente suba un
poquito.

/  iviatriz resumen del Plan Vial Quinquenal
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Lapolítica4:díceacádesarrollarunsístemadeatencíóndeestructurasdedrenaje.Esofi]eotrapolíticaque
se definió; Luego la política 5: atender y desarrollar condiciones de seguridad vial. Entonces también se
hícieronescenariossobreeltemadeseguridadvial,enelcualseatenderán5kílómetrosderutasestratégicas
por año duante el pen'odo de] plan.

/  ESCENARIOS DE INTERVENCION.

ESCENARIO DE INTERVENCIONIDEAL

En un escenario en el análisis que yo les decía a ustedes en un escenario de jntervencíón Ídeal, donde se
analizaron todos los caminos para hacerles mínima mantenimiento rutinario y mejoramiento, el costo por
añe  es  de  ¢14.905.000.000  que  ustedes  ocuparían  para  poder  hacer  mírimo  el  mantenímiento  y  el
mejoramiento de todas las rutas de Nandayue.  Entonces aquí sale m sobre costo de ¢  14.107.000.000,
sobre la realídad y esta es la reahdad a la cual no podemos llegar, porque es mucho el presupuesto y el
presupuestoqueustedestienenporañoesde¢798.790.000.quieroaclararquitandotodoslosgastos,verdad.
0 sea, se hízo un análisis de gastos verdad, adminístrativos que se sacan y  el costo, dígamos, de lo que se
queda para proyectos para poder proyectar la realidad.

/   ESCENARIOS DE INTERVENCION.

ESCENARIO DE INTERVENCIONREAL

Acá es real voy a repartirles esto paia cada uno. Este es el escenario de intervención real, el que vamos a
aprobar hoy, el que el que vamos a analizar, verdad. Porque si aquí les cuento el plan es de 200 páginas,
verdad. Por sÍ lo quíeren leer ahí ya se los compartímos a acá a la secretaria e hicímos una herramienta en
Excel también, que está toda la plantilla de trabajo. Están todos los formularios de evaluación, para poder
controlar el plan también tiene una matriz de riesgos, pero esto es como lo que tenemos que aprobar hoy,
verdad. Es como la parte fi]erte del plan verdad. Es la parte que como dicen tenemos que tomar decisiones,
sobre  cada política,  en  este  caso,  los  recursos  tienen  que  dar respuesta a la política.  Es  un  plan  muy
aterrizado, es un plan que se puede tra,bajar, no es un plan que se va a meter en un escritorio porque es uri
plan que dice verdaderamente lo que vamos a hacer año a año. Como ven acá, díce rutas de conectiva, era
la primera política, ese tipo de intervención, mantenimiento periódico y mejoramiento en lo que se va a
hacer en esta política, cada año se va a atender 70 kílómetros de mantenímiento periódico y 500 metros de
mejoramiento por año, eso con un costo de ¢354.122.000, eso es 1o que nos cuesta atender esa política y
van a ir víendo el ejercicío y aquí se proyecta en los 5 años popq"3 es un plan a 5 años como lo díce este
instrumento.  En los  centros de población,  dice acá y cuadrantes  en el primer año  se van a atender 40



kilómetros de mamterimíento periódico igual y 500 metros de mejoramient
la plata. Entonces decimos acá son ¢238.000.944 por año, igual se proyecta
a los 5 años, cuánto vamos a gastar en los cinco años, en que el gobiemo nos
lograr. Por acá mantener todos los caminos, en este caso es como los caminos
de baja demanda, verdad. Los caminos no clasificados que tampoco podemos dejar

o las rutas
is. En este

caso  se va a atender  10  kilómetros por año para un costo de  ¢26.000.000 de mantenimiento  rutinario.
Acuérdense que el tema de] mantenimiento rutinario es nada más meter las máquinas, verdad. Para poder
estabilizarlasuperficiederuedooenelasfalto,enelbacheomínimoverdad.Yaelmantenimientoperiódico
es donde metemos material, hacemos un trabajo diferente y el tema del asfalto colocamos una carpeta
asfáltica, en este caso solo vamos a hacer 10 kilómetro por año en esta política pam no dejar abandmados
estos Caminos9 pero Sólo un tema de mantenimiento "tinario.

/  ESCENARIOS DE INTERVENCION,

ESCE NARIO DE I NTERVENCION REAL

Acá dice escenario cuatro, política cuatro es el mantenímiento y mejoramiento de la infiaestructura fluvial
y pluvial del cantón en Nandayue. En este caso se van a invertir ¢ 105.000.000 por año. Para esta política
en el tema de construcción de puente se va a hacer 2 metros lineales y en la atención de drenajes son 280
metros lineales. Acá es el caso del tema las alcantarillas de cuadro, Las cunetas, todo el tema del tema pluvial
y el tema fluvial de agua se va a tender con ¢ 105.000.000, se va a distribuir por año para esta política y no
dejamos de  lado  el tema de  la colocación de  dispositivos y  el tema de  la  seguridad vial,  que  es  muy
importamte, entonces se van a distribuir por año ¢20.000.000 que se van a poder atender en promedio 5
kilómetros por año para poder ver esta política en el tema de seguridad vial y así quedaría el costo total de
la atención de la red víal quedaría mantenimiento periódico. Serian 110 ki]ómetros ál año, mejoramíento 1
kilómetro al año, mantenimiento rutinario, 10 kilómetros al año, en el caso de puentes 2 metros y drenajes
280  kilómetros,  señalización,  5  kilómetros  al  año para un  costo  de  ¢746.167.000  millones  de  colones,
cerrados por decirlos así en general y acá dice, usted ven este coste, este comparativo de costos y presupuesto
es el costo que sde. Dígámosle el costo de Íntervención y la proyeccíón de presupuesto pam proyectos como
yo les dije a ustedes, yo agarro esos mil y restos de millones que la Unidad Técnica recibe, ahí en el plan
sale todo el presupuesto que ellos reciben y lo que se resta igual en la matriz de Excel y quedan ¢798.000.000
para el tema de proyectos siendo viable porque ahí quedaria un saldo de 52 que casi que se utiliza también
en el tema de drenajes y en el tema de álcantarillas. ¿Entonces, cómo ven ustedes? Este es un escenario de
intervención rül en el cüal podcmos r®lízar, podemos iHterv€rir y podemos revisar año a año a ver si
podemos atender, digamos estas políticas como tiene que ser y al a]cance que tiene este plan, o sea es un
plan con un alcance y el impacto que nos puede generar en los 5 años y acá dice, en los 5 años vamos a
hacer mantenimiento periódico, 550 kilómetros, mejoramientos 5 kilómetros, en manterimiento rutinario
50 kilómetros, puentes 10 kilómetros,  drenajes 1400 kilómetros y señalización 25 kilómetros en los 5 años
de este plan. Esos son los escenarios .------------------------------------------------------------------------------------



Y, esta es como la propuesta, ya es lo mismo nada más que resumida, verdad en el cual ya decimos, bueno,
la política 1; atención de la red víal cantonal de Nandayure, n)tas de conectividad, cuánto vamos a gastar`
En la política 11; cuánto vamos a gastar. En la política 111; cuánto vamos a gastar y cuánto vamos a tender y
En la po]ítica IV; cuánto vamos a gastar o cumtos kilómetros o metros lineales vamos a atender e igual en
la política V; para un tota] de lo que vamos a atender.

/  VIABIL]DAD DE INTERVENCION.
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Y éste es igual  es el comparativo de costos en el cual podemos decir este plan es viable, E] plan es viable
¿por qué?, porque al final se analiza el presupuesto con el tema de la intervención y lo que cuesta cada
proyecto y que podemos realizar.  ¿Alguna duda?  Y eso es a grandes rasgos, verdad.  El p]m tiene 200
páginas,  como  les  digo  donde  se  hace  todo  un  análisis,  esto  es  como  como  dicen  muy  ejecutiva  la
presentación, pero es a grandes rasgos, verdad. Lo que requiere el plan y lo que se va a atender en los 5
años, como decía el ingeniero, esto es importante porque ahora ustedes, para el 15% de los rectHsos que se
les da, tíenen que presentar el plan quinquenal. Además, la ley vea todos los artículos que les mencíoné, que
les solicita a ustedes tener una planificación. Y en mi criterio como profesioml ya son  10 planes, hemos
hecho muchos planes y he sido un instnmento muy importante en las uridades técnicas para el tema de la
planificación y la ejecución de los proyectos, porque les ayuda a ellos a llevar como ese ritmo de cuáles
caminos van a ir atendiendo, verdad. Porque en la matriz que yo les entrego están todos los caminos y ellos
pueden ir viendo qué caminos están atendiendo y en qué estado están ir actmlizando. Hay veces que no se
sabe ni cuantüs caminos en asñlto tenemos, ni cuaHtos caminos de ]astre tememos, c§te instrumento mos
ayuda a tener esa infomación y a definir esas decisiones con respecto a la atención de las vías. Esa sería mi
participeción,a]gLmd]idadgLLmpregmtL                              i .-------...------.- i ------- ~-

ü`



AÜDIT®RIA

Retroalimentacúdelproceso. ¡Muchas
Gracias!

lng. Sask)p Monülege Cascané.
Cconstillora  m  Gestión  Vial  y  Gestión  d.P-
fortamun."skva@gmail.comteM.7203J589

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presidente Mmicipal,  comenta,  en  este  caso,  compañeros,
¿alguno tiene alguna consulta?, voy a darle la palabra al señor alcalde.

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, saluda y menciona, tal vez ingeniera, a mí me
gustaria no como consulta, síno por un elemento que yo creo que es importante tal vez resaltar un poco,
cómo se da el tema de la primera meta que ustedes establcx;en de esas rutas interconectoras  de cómo se
establece la priorizacíón, de qué rutas Ínterverir porque cn el plan tiene que verir la el índicador o la
construcción del indicador de cuáles son las rutas y este, porque para mí es importante, porque eso responde
a un elemento que fi]e uno de las cosas que me interesó, no un elemento, digamos, de que a nosotros se nos
ocurriera o  se  nos  sugió  la idea creativa de  invertir en una ruta en específico, si no hay  un modelo,
estadístico que estáblece la priorización de la Íntervención de una ruta porque por e]ementos de Desarrollo
Social, por c3ntidad de vehículos que tmrBítm sobqe la rtda, pür comBrión hacia pobladüres que ta-l vez no
sé, vio tal vez en la presentacíón, pero que si lo tiene bíen usted se podría tal vez amplíar desde la posición
suya como consultora. Principalmente porque los compañeros lo conozcan y también porque es un espacio
donde la pob]ación pueda infomarse, si el día de mañana nos vaya a consultar una comunídad, digamos,
cómo tomamos nosotros las decisiones, no vayamos a decir que yo las tomo, digamos antojadizamente y el
Comcqjo Miriripal tampoco, sÍ no responde & um cons&icrión de un indícador qqe nos prioriza una serie
de caminos y rutas que son estratégicas, no digamos que, sino es que todo es estratégico, sino que tiene
elementos o componentes que tal vez hoy otra no tengan. Por ejemplo, la cantidad de vehículos que transitan
sobre la ruta o la cantidad de población, que conecta esa ruta, creo que el indicador también toma en cuenta
los  elementos  que me  imagino que no es  lo  mísmo asfaltar,  hacia un colegio,  por ejemplo,  un centro
edtJcativog un EBAIS o aLgo así que son elementos sociales, a asftltar   nada más viviendas que todo es
importante, pero hay elementos sociales que revísten más importantia, entonces, el plan quínquenal, tiene
un apartado que hace referencia sobre sobre esa priorización de las rutas como tal y no es que ya nosotros
diay se nos ocurre. Si no es que la asesoria de doña Saskia, que eso es una metodología nueva, instaurada
ahorita recientemente creo que, por las autoridades, ya la respuesta que nosotros hagamos como gobiemo
local vaya orientada y plarificada, para eso es el instnmento primípalm€nte, y que no sean ocurrencias de
momento, que no sean las ocurrencias de que nosotros nos interesa asfaltar esa comunidad, ¿porque se nos
ocurrió?,  Síno  porque  hay  una respuesta y  hay  un elemento  que  se  valora.  Y también  hay  elementos
estratégicos, no todo está escrito en piedra, no quiere decir que, si la comunidad o el camino de mi casa no
está dentro de esa estructura, no quiere decir que en algún momento no tenga un proyecto. Porque ya ahí
hay un elemento de interpretación que vamos a tener que hacer nosotros con el gobiemo local de hacerla y
e]  Concejo  Munícípal,  también  de  l]egar  a  invertir  ]os  recLmsos,  pero  principalmente  que  la  toma  de
decisiones nosotros deje de ser política y se vuelva una decisión técnica, para la pobLación que al final de
cuentas ese es el mejor legado que podemos dejarles nosotros a este gobiemo local y al cantón es que la
atención de nosotros se convierta en técnicas y más alejadas de la política.

La lng. Saskía Montcalegre Casi¢ante, Encargada de realízar el Plan Quinquenal. Responde, Excelente la
pregunta muy buena, porque es algo que yo soy partidaria a nivel país. El tema de atender las rutas y la
prioridad quc tienen, como yo digo en las consultas comunalcs, todas las rutas son impor?nt€s y todas
tienen una prioridad, verdad. Pero hay una, técnica que nos permite definir qué camino nos va a afc*tar



positivamente a todos y a la mayoría de la población porque al finál los usuarios, e] último usuario somos
nosotros y son ustedes. Entonces, entre más población se ve afectada positivamente más importante es ese
camino e igual como dicen el tránsito promedío diario entre más cantidad de vehícu]os, pase más necesidad
tiene ese camino, porque al fiml todos cÜupamos ese camino. ¿Qué son las rutas conectoms? Las rutas
conectoias  son  esos ejes  importantes en un  cantón  puede  ser que  hay  lugares  donde  no tengan rutas
naciormles. Que los caminos conectan a rutas nacionales o que los caminos entre distritos no se conectan,
entonces es importante conectar y tener esa conectividad a nive] país de ruta nacional con ruta cantonal. Por
esoesquesedefineestatécnicaysepriorízaprimeramenteporrutasconectoras.¿Haylugaresdondevemos
queeltmaesturístico,entüf"sonesasrütasqueconectanazomstüristicas,entmmes¿pmq"é?porque
va a permitir mayor desarrollo, mayor movilidad, menos tránsito, o sea, son esos caminos que al fiml es
Ímportante  para todos,  o  sea,  todos necesitamos  de  eso.  En  este  caso  digamos  como Nandaytme  tiene
bastantes caminos conectores, cuáles caminos son conectores los que conectan de ruta nacional con ruta
nacional, o sea, hay camínos, un camino cantona] conecta de una ruta nacional a otra ruta nacional y es una
ruta de travffiía. Un ejemplo. el camím 25, verdad Paia mí el camino 25 es üna ruta de travesía Yo ya los
conozco como híce el Ínventario, conozco codos los códigos, verdad. Entonces ese es m camíno que ahora
lo intervinieron y lo aneglaron y para mí fue exitoso. ¿Por qué? Porque era un camino que ya ocupaba
hacerle ma colocación de ma carpeta, porque al fmal, sÍ la ruta nacional está en mál estado, ese camino le
permite a toda la comunidad pasar de acá de Carmona a Bejuco. Ese es un ejemplo de una ruta de travesía,
es una ruta conectora en el cual allí, como es€ camíno 25 así, todos estos camínos que se ana]Ízaron son
caminos que nos conectan, verdad. 0 sea, un tema de que me sirve a mí o le sirve aquel, si no, nos sirve no
sólo a nosotros como Nandayue, sino también le sirve a la gente que viene como turista, a la gente que
quiere pasar de un lado a otro. Estos caminos le ayudan a todos igml hay caminos, ustedes ven aquí el tipo
de conectividad, este es un ejemplo, el tipo de conectivídad, estos son los índícadores, es dígamos ruta
nacional con ruta cantonal. 0 sea, el camino conecta un camino conecta de ruta nacional a otra ruta cantonal.
Entonces es una ruta de travesía. Hay otro ejemplo acá díce, zonas turísticas son camínos conectores a zonas
turísticasquelesvaaprmitireldesarrolloaustedescomocantónyasísucesivamente,digamos,sepriorizó,
ustedes ven aquí que la primera prioridad es el tránsito promedío diario que entre más vehículos pasen.
Obviamente ese camino se va a deteriorar, se va a obstruir y necesita la atención inmediata en eL tiempo. Lo
podemosinterverirahora,peroyesosr#ursoshayquecuídarlosyvolverlosaintervenír,¿porqué?,porque
es un camino que pasa mucha cantidad de vehículos, iguLl el indicador el Ivrls es un indicador que se hace
cuando se actualíza el inventario y es donde se analíza si hay mayor cantidad de poblacíón, sí hay c]Íricas,
si hay EBAIS, entonces ese camíno al final es importante para todos, no sólo para unos cuantos síno para
todos. Entonces la técnica hace que el camíno se vaya priorizando e Ígualmente se ana]iza si el camino está
en buen estado y está en asfalto, nada más lo mantenemos, que sale el costo más bajo y seguimos con el
otro y seguimos c" el otro y así sucesívamemte. Pem mmo díce el alcalde, esto es un pf am quinqma}
completamente técnico. Igualmente se hizo el análisis con La consulta en la comunidad y muy asertivo fte
la  consulta  de  la  comunidad  porque  muchos  camínos  que  ellos  tomaron  y  propusieron  eran  camínos
conectores, eran caminos que sacaban, digamos, el tema del Cacao, que sacan a la población a Camona o
sacan la pob]ación a mta nacional y les Ínteresa que esos caminos estén buenos para poder transitar, la
mayoría de h poblacióri Entmces esa es la idea, acá el camino aquí eL camino va en pro de k may®ría, o
sea, entre la mayoría de la poblacíón se vea beneficíado, así va la prioridad del camíno en el tema conector.
Los centros de poblacíón porque también los centros de población son importantes, porque al final todos
vamos a la iglesia, todos vamos al Banco, todos vamos al EBAIS, es la cara del centro de cada poblado,
emonces es important€ y yo soy del criterio que debemos crecer de adentro pana afi]era. Entonces, si el
centro de población se arregla. se va creciendo y ya empezamos con los mmales y empezamos con los
demás, porque al final todos vamos a la plaza, todos vamos a la iglesia, todos vamos al supemercado,
etcétera, etcétera. Entonces por eso es importante también empezar atender los centros de población, donde
hay la mayoria de cantidad de vehículos y la mayoria de la pob]acíón, por eso técnicamente, o sea, este es
un pkn priorizado técricamente y como les digo, se priorizan todos, bs camims y como tice el alcalde
aquí, la política no Ímpera. Ya hay dos mmuales en el Mnísterio de Obras Públícas y Tramsportes, ya hizo
dos manuales de esta guía y también este es un plan alineado a ese manual de la guía de los planes viales
quinquenales. Que la primera está oficialízada por decreto y esta otra es una actualización de esa guía. Pero
se definen criterios de intervencíón como estos, verdad como estos, ¿para qué? Para que podamos atender
los caminos de mayor importancia, como pasa en este país, que  hay caminos en rutas nacionales como a la
32, la ruta uno, hay caminos de mayor ímportancia, como le dígo, todos son Ímportancías, pero hay de
mayor importantia porque nos pemite no sólo transitar, sino nos pemite también el desarrollo y nos
pemíte el progreso a nível de cantón y a nível de país. No sé si me expliqué. Pero sí, o sea, es esa la Ídea.
No sé si hay ®tra prpgunm



La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal, Índica, ¿Algun
a darle la palabra a don Carlos.

Elreg.CarlosMoreraPeralta,agradeceelespacioymenciona,esteplanquinq`mal,
un poquito sí se ve muy bien, pero, Qué hacemos nosotros con las rutas nacíonales, ¿Qué
pro-ble-ma si no sé si algo dijo usted. Que también lo tiene tal vez el CONAvl o el Ministerio de Obras
Públicas, digamos arreglar nosotros todas las rutas, usted hablaba de los EBAIS de todo eso, verdad. Qué
sitmción más dificil para nosotros entender que estamos arreglando la parte cantonal y la parte, digamos la
nacíonal,no,poziqüedesdeaqüísalenloscamospamtodosbsEBAIS,gtmasitLmcíónmuydificil.Ent€ndff
esto, si este plan, digamos, 1o desarrolla el cantón, pues lo hay buenísimo para mí, es eficaz, pero cómo
hacemos nosotros para que esta gente, del CONAVI, MOPT, "Pucha" para que Íntervenga estos caminos,
hacer un otro plan y llevárselos a ellos directamente porque nos reunimos una vez y un día de estos nos
reunimos  con don Ted® ahí en Santa Rita, con todo un montón de gente y nos dijeron 15 días, un mes
t±nQS eso y m hay p®r dónde. A mí me preocupa bastame eso, verdad. De qLH3 el desarrollo lo tiene el
cantón en la parte costeras.  Todo eso.

La lng. Saskia Montealegre Cascante, responde, va amamado.

El reg. Carlos Morera Peralta, continúa diciendo, sí y entonces es buscarle una solucíón también a esa parte
a rivcl mmicipal, con la parte nacioml, verdad.

La lng. Saskia Montealegre Cascante, responde, bueno yo en mi caso, yo lo menciono mucho en ese plan
quinquenal, porque ustedes tienen bastantes rutas nacionales y algo que le privó en mi caso a la consultora,
el inventario vial fte el tema de la ruta nacionales. Jamás me imaginé que eran rutas nacionales en el estado
enqueestánvemdadyenunacons&}ltadiaylaspeisonasfizeronsók}porelt€madelarutanacíonal,entsnc£s
va bien, se los comunico verdad. Ellos sólo ftieron porque les arreglamos la ruta nacional, entonces que
dificil, digamos, como dice usted para mí como consultora, porque no es competencía de ustedes y no es
competencia del Ministerio de obras Públicas y Transportes y de CONAvl aneglar el tema de la ruta
nacional. ¿Cuál es mí recomendación como consultora que hagan en base a este plam quínquenal? Ustedes
tienen que entregar este plan quinquenal al ministeria cuando esté aprobado, 1® tienen qüe entregar d
MOPT, este plam d£ce y hab]a sobre el tema de la ruta nacionales en la consulta comunal, porque hay un
capítulo de la consulta comunal donde la gente, se   quejó del tema de la ruta nacional. Y yo siempre he
dicho, insiste persevere porque ella y si usted no insíste a las autoridades, verdad. Como en este caso, al
MOPT a que les ayuden a arreglar estas rutas no se van a, o sea es muy dificil, porque igml que ustedes el
tema nacional hay mucha necesídad. también ahorita se están tratando de tomar dos fientes de tmbajo>
verdad. Pero eso no, me toca a mí decirlo para poder atender rutas nacionales. Pero sí les motivo a que hagan
la solicitud  e insistan en hacer la solicitud. Insístan e insistan paia que les sean atendidos y yo sé que les
van a atender. 0 sea, en el tema de Obras Públicas, en el tema del ministro, de inffaestructua, hagan un
escrito en base a este plan y dígan, bueno, nosotros estamos planificando sobre una mejor gestión, una mejor
atención de las vías cantonales, entonces ocupamos. Definitivamente atender rutas nacionales porque éstas
nos conectan, es al final es un sístema como dícen ustedes de conectividad en el cual la ruta nacíonal ve
afectada la ruta cantonal y yo he pasado por mejores rutas cantonales que por mejores rutas nacionales. Yo
los entiendo porque yo anduve por todo Nandayure, pero aquí de verdad toca que ustedes como Concejo
tomen decisiones, hagan un escrito y de verdad se lo eleven al Ministerio de Obras Públicas y Transportes,
de la necesidad que tienen y ver a qué acuerdo pueden llegar, verdad. Porque ustedes saben que son ellos
los que tiemm que inteTwnir estos caminos.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal, indica, compañeros ¿Algumo tiene otra
consulta?, en este caso Saskia agradecerle el espacio, al compañero a Tedy y a Tanía verdad, por estar el
día de hoy acá, creemos que es un tema bastante importante para el cantón, como lo indica el señor alcalde,
es  tm  tBma  de  pmsperidad  pam  las  comunidadcs,  más  alffi  de  que  sea  político,  entmmes  ya  son
documentaciones que respaldan esto. Entonces creo que de acá en adelante nosotros vamos a tomar, el
acuerdo que creamos pertinente antes de hacerlo compañeros. Voy a someter a votación si ustedes lo tienen
a bien  hacer un recesito y 3 minutos, someto a votación. Aprobado el receso. . . Continuamos con la sesión.
Estimados compañeros tuvimos la presentacíón y demás, en este caso ya nos reunímos para hacer algmas.
Ccnsulüs, nosotros como regidores, quiénes som® los que vamos a t€ner que hacer, digamQs la aprobación
de esto de este plam tan importante, dado a lo síguiente, compañeros someto a votacíón, si ustedes lo tienen
a bien dar por conocido, analizado y aprobado eL Plan Quinqucnal De Conservación y Desarrollo Vial de la
Municípalidad de Namdayue durant€ el periodo 2025-2029. Lo someto a votación aprobado por cinco votos



posítivos y queda definítivamente aprobado por cínco votos positivos y se dispensa el trámíte de comísíón
por cinco votos positivos. En este momento voy a darle la palabra al señor alcalde.

EISr.TeddyOsvaldoZúñigaSánchez,AlcaldeMunicipal,menciona,Primeramente,agradecerlesaustedes
como Concejo Municipal haber aprobado, esta propuesta del plan vial quinquenal y quiero resaltar por qué
es  importante, esto  representa ahorita para la Municiplidad de Nandayure, casi más de ¢200.000.000
millones de colones, este que presupuestariamente si la Municipalídad no presentaba el plm quinquenal,
ibaahaberunareduccióndel15%delastransferenciasdegobiemo.Enmateria8114porahíandaelrubro.
No sé sí me estoy equivocando íngeniero, usted lo maneja un poco más, pero sí era una representación
digamos que era muy importante para la Municipalidad y que hoy muchas municipalidades están corriendo
cop  esto,  porque  el  hecho  de  no  existir y  no presentarlo,  no tenerlo actualízado o no tener plm vial
quinquenal representaba, prácticamente estamos hablando de ¢200.000. 000, estamos hablando de casi que
la intervención de 50 kílómetros de manterimiento periódíco y mecarizado que los que estamos haciendo
nosotros actualmente o repiiesentar un proyecto de asfalto en alguna comunidad. La aprobación consigo
conllevaeso,digamos,pemanecerconnuestrosingresosylootromuyimportanteesquenosotrosestePlan
Vial Quinquenal haya vencido en 2020, desde el 2020 hasta la actLmlidad  la Municipalidad de Nandayure,
havenidotrabajandosínplanvíalquínqufflal.Yhayelementosquepairanosotrossonmuydificiles,porque
cuando nosotros ingresamos a la Municipalidad no hay un solo plan, ni Plan de Desarrollo Humano Local,
niPlanEstratégicoMunicipal,niPlanVialQuinquenalyhoynosfaltaunplanmásqueyavamosaempezar
a enrumbar entonces, tal vez recalcar a la población que no ha sido fácil, ha sido muy dificil. A nosotros nos
hubieraencantadoingresaralaMmicípalidadytenertodoslosinstrumentosdeplanificacióncantonallistos
para nosotros trabajar, pero nos tocó, construirlo. A buena virtud porque hay que verle las cüsas btffinas, las
propuestas de planificación llevan nuestiio sello y m claro ejemplo es que tengamos m instrmento de
altísimo  valor  como  este  y  no  los  instrumentos  que  se  tenían  anteriormente  este  por  parte  de  la
Muricipalidad que no llevan esta constmcción, que antes nos explicó la consultora de este indicador que yo
creo que es el elemento imovador más importante, digamos que aquí nos deja discrecionalidad. Q`m hubo
una partícipacíón con las comunidades de manera muy aStiva y que aquí estuvíeron muchos d€ ustedes
participando y todo el departamento involucrado en la participación ciudadana de estos espacios. Entonces
yo creo que es lo que yo quiero resaltar dígamos que el este acuerdo vale ¢200.000.000. Pero que además
muestra que Nandayue, sí puede hacerlo que sí tenga el equipo competente para dirigir un proceso como
esto y que lo que faltaba era cambiar un poco las cosas y el timón del cantón, para decír que nosotros sí
podemos ser un cantón y un municipio que esté con sus planes estratégicos y de planificación como es este
al día y bien fomulado y agradecer a la empresa consultora por haber hecho el trabajo. Duante todo ese
tiempo  y  haber  trabajado  con  nuestro  departamento  para  entregamos  el  producto,  nos  estamos  muy
satisfechos. Yo en lo personal como alcalde estoy muy satisfecho del producto que se entregó, he sacado el
tiempo para leer algunos elementos. Ahí uno de esos, el indicador, que fue una de las cosas que más me
gustó este y que me lo llevó para incluirlo para la construcción de otros planes, trstajar con Índícadores o
la construcción misma del plan con indicadores de priorización y no agradeceries a ustedes por eso, porque
si sígnifica mucho para nosotros y sígrifica mucho para el gobiemo local también y ya cumplimos con una
de las más tareas que nos dejaron sin hacer y que nos tocó hacerla nosotros. Muchas gracias, compañeros.

La reg. Karla Tatiam Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, voy a darle la palabra, al ingeniero
Te¢ Morantes.

EI lng. Tedy José Núñez Morantes, comenta, igual para agradecer este la votación, que se ha dado el día de
hoy y decir también que este plan vial quinquenal, viene a damos una herramienta verdad para trabajar este
de  aquí  en adelante,  además  muy  satisfactorio.  Bueno, este plan vial  quínquenal tiene pues todos  esos
factores técnícos que cxplicó la ingeniera y que menciotiaba el alca]de, que son puramemt£ eso factores
técnicos, que al final hacen que un camino, pues quede mejor priorizado que otno y tomando en cuenta
varios factores, no solamente uno, síno que son cinco, seís o siete factores que se toman en cuenta, y si
ustedes le ponen atención es muy interesante. Ahorita que estábamos viendo este el listado de que tenemos
camínos.   Que  están  priorizados  arriba  y  que  dichosamente  nosotros  intervínímos,  íntervinímos  ya,
intervinimos b nda 90, intervenimos el camino a Cacao, intervinimos Sanjones, intervinimos los caminos
en la playa San Míguel y pusimos, pavimento la ruta 25 y esto obedece a una lectura correcta que hemos
hecho tanto la alcaldía, ustedes que acuérdense que eso lo decidimos, acá lo decidímos el pleno del Concejo,
verdad. Dónde íbamos a utilizar los ¢2.600.000.000 míllones de colones, que teníamos áhí de superávit en
cuáles calles y pues eso, yo creo que se siente muy bien saber que tomamos buenas decisiones y que 1 año
después de que decidimos eso pues hoy el plan vial quinquenal con sus tecnicismos nos apoya y nos dice,
gastaron, utilízaron bíen el recurso en calles que se priorizan arriba en el plan vial quinquenal. Entonces este



no muy satisfecho por el trabajo realizado y no pues ahora este continuar a
esa herramienta que vamos a tener y que es muy poderosa para la toma de d
Seria eso, muchas gracias,

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipál, manifiesta, muchasgraclas, lngenlero,
creo que paróe del Concejo Mun.icipal también nosotros queremos hacer el agradecimiemto sincero, no sólo
al departamento, síno a los departmentos, porque todo esto es un proceso y este proceso por pequeño que
parezca en cada uno de los departamentos fiie un éxito colectivo porque al final demostró el trábajo en
equipo. Todo llevó una hcitacíón y se vieron bastantes personas involucradas. Entonces, para nosotros es
importante ver que los departamentos están trabajando en equipo de una u otra manera, hemos estado
saliendo de esa sítuación que estaba como en el abismo, entonces nosotros como Concejo Municipal, nos
sentimos satisfechos por cada uno de esos logros que vamos y que creemos que vamos a seguir Óbteniendo
durante el tiempo que estamos acá.

E] acuerdo de ]a aprobación del Plan quinquena] Plan Via] Quinquenal de Conservación y Desarrol]o
de la Municipalidad de Nandayür€ 2025-2029, queda de la siguiente forma:

1-   Se conoce la Propuesta del Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo de la Municipalidad de
Nandayure 2025-2029 y dado a que en la audiencía donde la ingeriera Saskya Montealegre Cascante,
consultora en Gestión de Proyectos Municipales presentó y explicó en que, consistía. Considerando:
Que este Plan es una herramienta de carácter obligatorio que deben tener todos los muricípios de foma
actualizada, para poder tLsar los recursos de la lqr 8114 y 9329; este Concqjo Municipal aGuerda: Dar
por conocido, analizado y APROBADO e] Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrol]o de
la   Municipalidad   de   Nandayure   202S-2029,   confome   a   lo   expuesto   en  dicha   audiencia.
Comuníquese.   Uridad   Técnica   de   Gestión   Vial   y   adminístración   Munícipal.   Aprobado   por
unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  cuatro  regidores  propietarios  Karla  Tatiana
Baltodam Soqüeira, Elsa Gabriela Tomes Mbntiel, Jbhan Talí Salims Rosales, Georgim Odília
Quesada Brenes y el regidor cn ejercicio Carlos Morera Peralta. ACUERDO DEFINITIVAhtiNTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

ARTICUL0      111

Lectura v aDrobación acta anterior

Acta Ordínaria N°64-202 5

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, vamos a someter a votación la
aprobación del acta ordinaria N°64-2025, compañeros Alguno que tenga a]go que objetar sobre el acta,
entonces lo someto a votación aprobada por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobada por
cinco votos positivos.

ARTIC UL0      IV

Lectura de CorresDondencias v acuerdos

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresidenteMunicipal,continuamosconelordendeldía,lectuLuia
de correspondencia y acuerdos.

Comentarlos de la corresDondencia N®1

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presidente Muricipal, ridica, como primera correspondencia
tenemos un comeo electrónico, es envíado por La licenciada Maria Femanda Chavarría Bravo, de Íécha 30
de junío del 2025, dirigido al Comcóo MLmicipal y ella vuelve a escriír e] primero de julío. En este caso,
ella remite la solicitud al Concejo para que subsane los requisitos exigidos por el Registno Nacional para
poder inscribir fomalmente la des-inscripción regístral  de una concesíón inscrita en el  fo]io real  de la
matrícula 5-1003-Z-000 correspondiente a la Sociedad lnversiones lnmobiliarias Del Cerro 11 S.A La cual
ellos  indican  que  se  extinguió  por  fálta  de  prórroga  aprobada,  Ínforma  que  el  regístro  ca]Íficó  como
deíéottiosa kt escrstura prü¢ocolizada por no conóemer ei fimdamento leg3l de b extincíón ni h constancia



de haber realizado las  consultas prevías requeridas por el  artículo  80 del reglamento  a la ley  de Zona
Maritimo Terrestre, a pesar de haber solicitado ante el registro de bienes inmuebles y háber obtenido un
oficio aclaratorio del ICT.  Las observacíones fiieron confimadas en dos ocasiones, por ello solicita que el
Concejo tome un nuevo acuerdo, en el que se incluya expresamente el fúndamento legal de la extinción y
que indique que se realizaron las consu]tas previas al ICT confome a lo exigido por normativa. Ella adjuita
documentación  de  respaldo,  incluyendo  el  acuerdo  aprobado  el  10  de  marzo,  la  escritura  notarial
correspondiente y la respuesta negativa del regístro y el oficio del ICT. Pana este caso compañero someto a
votación, si ustedes lo tienen a bien que lo remitamos a la Comisión de Zona Marítimo Terrestre, para este
analizar la situación que indican sobs€ h des-Ínscripciún ftiSsml de h concesión inscrita en el fiDlio real
matrícula 5-1003-Z-000   a nombre de Sociedad lnversiones lnmobiliarias Del Cerro 11 S.A. Lo someto a
votación, aprobado por cínco votos positivos y queda definítivamente aprobado por cinco votos positivos.

1-   Correo envíado por María Femanda Chavarría Bravo,  el  30  de jurio de 2025,  dirigida al Concüo
MunicipaldeNanda5ruzc`LaremitentesolicitaquedConcqjoMunicipalsubsanelosrequisitosexigidos
por el Regístro Nacíonal pam poder inscribír fomalmente la desinscripción regístral de la concesíón
inscrita al folio real matrícula número 5-1003-Z-OOO, correspondiente a la sociedad INVERSIONES
INM0BILIARIAS EL CERR0 1.1. S.A., la cua] se extinguió por ftita de prórroga aprobada. Informa
que el Registro calificó como defectuosa la escritua protocolizada por no contener el fúndamento legal
de la extincíón ní la constancía de haber realizado las consii]tas prevías requeridas por cl ar[Ículo 80 del
Reglamento a la Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre. A pesar de haber solicitado recalificación ante
el Registro de Bienes lnmuebles y haber Óbtenido un oficio aclaratorio del ICT (AL-A-0654-2025), las
observaciones fúeron confimadas en dos ocasiones. Por ello, solicita que el Concejo tome un nuevo
acuerdo en el que se incluya expresamente el fúndamento legal de la extinción y se indique que se
realÉzaron tas consültiBs pmrías al ICT, conforme a k} exígido por normativa. A¢tma doctHnentación
de  respaldo,   incluyendo  el   acuerdo   aprobado   el   10   de  maizo  de  2025,  la  escritum  notarial
correspondiente, respuestas negativas del Registro y el oficio del ICT. Considerando: La importancia
de dicha solicitud, este Concejo Municipal Acuerda: Remitir copia de la infomación a la Comisíón de
Zona Marítimo Tenestre para analizar la situación sobre La desirLscripción registral de la concesión
ubicada  en  la  Zona  Márítimo  Temestre  inscrita  ál  folío  real  matrícula  número  5-1003-Z-000.
Comuníquese. CC.: InSeresado. Áprobado definftivamcnü con cinco vo€os püsitivos de los €uatm
regidores propietarios      rla Tatiana Baltodano sequeira, Elsa Gabriela Tor].es Montie], Johan
Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brencs y e] regidor en ejercicio Carlos Morera
Peralta. ACUERDO DEFINITIVAh4ENTE APROBADO.

C®r"nb#rios d£ la c®rrqsE±f±_±sd!pE3£ia J`í®2

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Munícipal, menciona, la siguiente correspondencia es
una nota enviada el 14 de julio, firmada por Andrés Martín Beinft esto es y Patricia Sáenz Campos en la en
su calidad de apoderado generalísimos de la socíedad BAY PARK, SA, dírigido al Concejo Münicipal de
Nandayure., los remitentes en su presentación de RAY PARHL S`A, concesionaria del lste 26 de playa
Coyote Ínscrito bajo la matrícu]a 001228-Z-000, solícítando al Concejo la autorizacíón para utilízar dicho
lote  bajo  el  uso  condicional  de  vivienda  turistica  según  Lo  contemplado  en  el  inciso  d)  de  los  usos
condicionales de la zona residencial turística el artículo  12 del reglamento del plan regulador de playa
Coyote, publicado en la Gaceta 53 del  15 de marzo, ellos adjuntan certificacíones de personería jurídica
emitidas  por  el  Registro  NaciomL,  que  acreditan  su  represemación  kgal  y  solicitan  que  cualquier
observacíón o notificacíón sea envíada a un comeo electróníco qie viene acá, en este caso, es Ímportante
indicar que nosotros hábíamos aprobado ya esto se analizó en la Comisión de Zona Marítimo, sin embargo,
por razones de que a la hora de que el lcT tiene la documentación apanecen como 2 viviendas, entonces por
eso  es que hacen la solicitud e de otro tipo de  uso para este caso,  el  de vivienda turística, por lo que
compañeros en este caso.  Someto a votación sí ustcdes lo tienen a bien qie hagamos el cambio de uso
condicional de vivienda turística para que sea uso condicional de vivienda turistica, que ya en su momento
analízamos, pero el ICT por este punto está haciendo la evolucíón. Someto a votacíón, aprobado por cínco
votos positivos y queda defiritivamente aprobado por cinco votos posítivos y  se dispensa el trámite de
comisión por cinco votos positivos.

2-  Nota con fiécha 14 dejulio de 2023, fimada por Andrés Martén Beimúe y Paricia Sáenz Campos en su
calidad de apoderados generalísimos de la sociedad Bay Park S.A., dirigida al Concejo Municipal de
Nandayure. Los remitenti2s, en rq)resemación de Bay Park S.A, concesionaria del looe 26 de P]aya
Coyote Ínscrito tÉo matrimla 001228|Z-000, solícítan al Concóo Mtmícípal la autorización pam



utilizar dicho lote bajo el uso condicional de vivienda tun'stica,Se8un
de los usos condiciomles de la Zona Residencial Turística del artícul
Regulador de Playa Coyote, publicado en La Gaceta N.° 53 del  15 de m
certificacióndepersoneríajurídicaemitidaporelRegistroNacio"lqueacie

del año

y  solicitan  que  cualquier  observación  o  notificación  sea  enviada  al  número

ción legal
o  correo

électrónico que consta en el expediente de la concesión. Considerando: Lo maniféstado por la señora
Presidenta Muricipal, en el sentido de que esta solicitud ha sido previamente analizada por la Comísión
de Zona Maritimo Terrestre  en reunión   y que no  se ha identificado  impedimento alguno para su
apróbación, este Concqjo Múnicipal acüeFda: Apmbar la solicítud realízada por los señms Andrés
Martén Beirute y Patricia Sáenz Campos, en calidad de apoderados generalísimos de la sociedad Bay
Park SA, concesionaria del lote 26 de Playa Coyote y autorizar a dicha concesionaria para hacer uso
del lote bajo el uso condiciorml de vivienda turística, contemplado como uso condicional dentro de la
Zona Residencial Turistica del P]an Regulador de Playa Coyote publicado en La Gaceta N.° 53 del  15
de marzo dd año 2000. Comuníquese. Dep+ de Zona Marítimo TerE€sste. Aprsbado dtiiniti¥amente
con cinco votos positivos de los cuatro regídores propictarios Karla Tatiana Baltodano Sequeíra,
Elsa Gabriela Torres MontieL Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Qucsada Brenes y e]

=*ggk3nAeÉe:C#L]"D¥°c%mrips:*i:.ACUERDODEFINITIVAhENTEAPROBADocoN

ComertiuriQ_s_ de La coTrespondencia N®3

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Seqtmira, Presídente Múnicipal, comenta, la siguiente correspondencia,
tenemos la resolución N. ° 2025022354 de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, expediente
N. ° 25J) 17433-0007{0, emitido el 1 s dejulio del 2025.  Relacíonado con el recurso de amparo interpuesto
por Giani.na Núfiez MontieL contra la Municipalidad Nandayure, h recmmc alegó omisión de respuesta
a una solicitud enviada por correo el®trórico el pasado 28 de abril del 2025 a las direcciones oficiales del
Gobiemo local. En la que pedía información detallada sobre el estado del proyecto del muelle flotante de
Puerto Thiel, incluyendo avances desde la declaratoria de infii]ctuosidad del 13 de enero al 2025, previsión
de nueva licitación, problemas presupuestarios, copia de informes técnicosg la municípalidad notificada del
proc€so d 7 de juho respondió el mismo día mameriendo oficio AMN 0513-2025 y DIM"20-2025,
enviándoLe información al comeo, de la recurrente el 9 de julio, 1a sala consideró probado que los correos
usados eran canales oficiales,  que existió omisión iricial  y que la respuesta fiie extemporánea, aunque
finalmente emitida durante el proceso. En consecuencia, se declara con lugar el recurso por la lesión de
derecho y peticíón y pronta respuesta, aunque sin condenatoria en costas ni daños y periuícios. No obstante,
los magistzados Salazar Alvazado, Garia Navam y Gamo Vargas salvan el vtio parcialmente. Argumentan
que sí procede Índemnízar por el periuicio ocasíonado por fiálta de respuesta dentro de del plazo legal de 10
días hábiles confome a los artículos 27 y 30 de la Constitución Política, 32 y 51 de la ley de jurisdicción
constitucional y el artículo 6 de la ley 9097 sobre el derecho de petición. Para este caLso como tal compañero,
someto  a votación,  si  ustedes  lo tienen a bien que  lo demos por conocido.  Aprobado  por cinco votos
positivos y queda defiritivamente aprobado por cínco votos posítivos y se díspensa el trámite de comísíón
por ci"m votos positivos.

3-   Resolución N.° 2025022354 de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, expediente N.°
25-017433-0007-CO, emitida el 18 dejulio de 2025, relacionada con recurso de amparo interpuesto por
Yánnina  Núñez  Montiel  contra  la  Múnícípalidad  de  Nándayure.  La  recurrente  alegó  omisíón  de
respuesta a una soticitud envíada por coiTeo electrónico el 28 de abril de 2025 a las direcciones oficiales
del gobiemo ]ocal, en la que pedía infomación detallada sobre el estado del proyecto del muelle flotante
de Puerto Thiel, incluyendo avances desde la declaratoria de infiuctuosidad del 13 de enero de 2025,
previsión   de   nueva   licitación,   problemas   presupuestarios   y   copia   de   infomes   técnícos.   La
Municipalidad, notificada del proceso el 7 de julio, respondió el mismo día mediante oficio AMN-0513-
2025 y DIM-Ü20-2025, enviando h iníbmación al como de h rectmnte d 9 d€ julio. La Sala
consideró probado qtB los correos usados eran canales oficiales, que existió omisión inicial, y que la
respuesta fiie extemporánea, aunq]e finalmente emítida duramte el proceso. En consecuencía, se declara
con lugar el recurso por lesión ál derecho de petición y pronta respuesta, aunque sin condenatoria en
costas ní daños y peúuicios. No obstante, los magístrados Salazar Alvarado, Garita Navamo y Garro
Vargas  salvan  el  voto  parcialmente,  a¡gumentando  qtE  sí  procede  indemnizar  pQr  los  peüüicios
ocasíonados por la Íálta de respuesta dentro del dazo legal de 10 días hábiles, confome a los artículos
27 y 30 de la Constitución Política, 32 y 51 de h Ley de Jurisdicción Constitucional y 6 de la Ley N.°
9097 sobrc e] derccho de petícíón. Se da por conocido.



Cmüru2rtiariosdelacorrespondenciaN®4_

La reg. Karla Tatiana Baftodano Sequeira, Presidente Municipal, comentiL la siguiente correspondericia,
tenmos h resolución Resolución N.° 2025022436 de la Sala Constitucional  de la Corte Suprema de
Justicia, expediente N.° 25-018380-0007€0, emitida el ls de julio de 2025,  relacionado con el recurso
amparo  interpuesto  por  María  Carolina  Delgado  Ramírez  contra  ]a  Muricipalídad  de  Nandayure,  la
recurrente díp`ftada de la Rq)ública alegó que el 07 de mayo del 2025, remitió el oficio AL-FPLN-CDR-
097-2025  al  correo  institucional  del  alcalde,  solícítando  Ínformacíón  detallada  sobre e]  plan regulador
costiH® del camón, inclüyendo el númffo de kiliómems de Costa, Phyas exisbms ® aüsencía del plan,
cantidad de concesiones y ocupantes en Zona Márítimo Terrestre, reg]amento y pemísos en precario, así
como ingresos municipales. Por estos conceptos. Indicó que no recibió respuesta ni acuse de recibido a la
fechadepresentacíóndelrecurso.Elalcaldereconociólaomisíónyexp]Ícóque,amquesehábíagestionado
intemamente la recolección de la información.  Se incurrió en un atraso al consolidarlo, La respuesta fúe
findmeme enviada el 25de junio del 2025, mediante oficáo AMN-0476-2025, ames d€ que se noti.fica£a
formalmente el recurso el 7 de julio. Las solicitudes para evitar saturación en h sala concluyeron que a la
vezrestituídoelrecurrenteenelüercicíodesuderechoapeticiónantesdelanotificacíónoficialdelrecuso,
correspondía declarar sin lugar el amparo. Para este caso como tal compañero someto a votación si ustedes
lo tienen a bien que lo demos por conocido. Aprobado por crico votos positivos y queda definítivamente
aprobado por cinco votos positivos y se dispensa el trámite de comisión por cirm votos positivos.

4-   Resolución N.° 2025022436 de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, expediente N.°
25-018380-0007-CO, emítida el 1 s deju]Ío de 2025, relacionada con recurso de amparo interpuesto por
María Carolina Delgado Ramírez contra la Municipalidad de Nandayure. La recurrente, diputada de la
República,  alegó  que  el  7  de  mayo  de  2025  remitió  el  oficio  AL-FPLNLCDR-097-2025  al  correo
institucional del alcalde, solicitando infomación detallada sobre el plan regulador costero del cantón,
incluyendo  número  de  kílómetros  de  costa  y  playas,  exístencía  o  ausencía  del  plan,  cantidad  de
concesiones y ocupaciones en Zona Marítimo Terrestne (ZMT), reglamento y permisos en precario, así
como los ingresos municipales por estos conceptos. Indicó que no recibió respuesta ni acuLse de recibido
a la fecha de presentacíón del recmo. El alcalde reconoció la omísíón y explicó que, aunque se hábía
gestionado intgmamente h recolección de k infbrmación se incurrió en m atraso al coimtidaria. La
respuesta fiie finalmente emitida el 25 de jurio de 2025 mediante oficio AMN0476-2025, antes de que
se notificara fomalmente el recurso el 7 de julio.  La presidenta del Concejo aclaró que,  aunque el
Gobiemo Local está confoimado por el Concejo y la Alcáldía, los asuntos de ZMr son competencia de
esta última, por lo que instó a canalizar correctamente las solicitudes para evitar satuación en las
sesitmffi del C®mo¢o. La Sala oomcluyó qüe, al habersc restittrido a k rec'tmen¢e en el Qiezririo de sB
derechodepeticiónantesdelanotificaciónoficialdelrecurso,correspondíadeclararsinlugarelamparo.
Se previene además a las partes retirar cualquíer documento fisico o diütal aportado al expediente en
un plazo máximo de 30 días hábiles tras la notificación de esta sentencia. Se da por conocído.

Cgmmtarios de h €orr_;e±z±giedÁz.aí:ia N®5

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presidente Municipal, comenta, la siguiente correspondencia, es
la Circular MI-DCOP-CIR-0038-2025, emitida el 18 dejulio de 2025, viene por parte de la señora Yesenia
Ledezma Rodríguez, directora de la dirección de contmtación pública, Viene dirigído para los usuarios del
sistema digital unificado de SICOP y ellos lo que indican en esta circular es que hay mQjoms en el sistema
integrado  de  compias  púb]icas  y  SICOP.  Esto  va  a  estar  a  pa]tir  del  28  de juHo.  EI]os  Índícan  que
implementaron múltiples mejoras paia optimizar una fimcionalidad. Eme los principales novedades que
incluye el registro obligatorio del estatus del PYM en las ofertas tanto individuales, como con consorcíos,
posibilidad de unificar fechas y condiciones de entrega, empleo de condiciones y contratos, mqjoias en la
visualización y  gestión  de  solicitudes de ac]aracíón de  pliegos,  inhabílitación  e  inchisíón de ]íneaLs en
proceso,  según demanda cambios  en el registro  y  actualización  de  flmcionarios  sujetos  a prohmición,
incorporación de una fimcionalidad para so]icitud y gestión de líneas de crédito o garantías como parte de
las ofertas. Para este caso como tal, compañeros. someto a votación si ustedes lo tienen a bíen que lo demos
por conocido.  Aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda  definitivamente  aprobado  por cinco  votos
positivos y se dispensa de trámite de comisión por cínco votos posítivos.

5-   Circular hffl-DCOP¢m-0038-2025, emitida el 18 de julío de 2025 por la Direccíón de Contratación
Püblica del Minisürio d£ Hariendae fimada por Yesenia Ledezma Rodríguez, dirigida a los usuarios
de]  sístma SICOP.  Asunto:  ComuDicadón  d€ m€joras m  el  Sist€ma megmdo de Compras



Públiffls (SICOP). La círcular inform que a partir del 28 de julío de 202
mejoras en SICOP para optimizar su funcionalidad. Entre las principales n
obligatorio  del  estatus PYhffi en  las  ofertas,  tanto  índividuales  como  en
uniformar  fechas  y  condiciones  de  entrega  en  pliegos  de  condiciones  y

des se inclu

visualización y gestión de solicitudes de aclaración de phegos; inhabilitación de inclusión de líneas en
procesos según demanda; cambios en el rcgistro y actualización de flmcionarios súetos a próhibición;
incorporación de una ñmcionalidad para solicitud y gestión de líneas de crédito o garantías como parte
de  las  ofertas;  validaciones  automáticas  de  montos  ofertados  que  excedan el  50% del  presupuesto
estimado o incrementos superiores al 25% en contratos, solicitudes de modificación y órdenes de pedido;
y hábílitación de la clasificación "Obra pública" en procedimientos bajo la modalidad de Convenio
Marco. Todas estas mejoras buscan may" transpaicncia, trazabilidad y eficíencia en los pro¢esos de
contratación pública. La circular concluye indicando que estas y otras m¢oras han sido anunciadas
prevíamente medíante otras circulares disponibles en el sitio web del Mnisterio de Hacienda. Se da por
conocido.

CQ_me_nÉarios de la corresDondencia N®6

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, la siguiente correspondencia, es
el  Oficio  S-CCDRN-140-2025,  emitido el  21  de julio de 2025, viene por parte del  Comité Cantonal  de
Deporte y Recreación de Nandayure. Ellos dicen que se comunica que mediante el acuerdo tomado en la
reurión ordinaria número 169 se celebró el pasado 15 dejulio. En el artículo 10 se decidió de foma unáníme
infQrmaralconcejoqueseaprobaraenlaasambl®convocadaparad26dejulioparaelegiralosmiembros
suplentes de los puestos que aún no han sido nombrados, Íncluyendo a los dos representantes de la persona
joven. En calidad de propietarios y respectivos suplentcs y se justifica la decisión. En las dificuLtades que
ha enflentado para asegurar la asistencia a estas convocatorias.  El  comíté agradece la comprensión del
Concejo ante esta situación.  Para este  caso  como tal compañero  someto  a votación que  lo demos  por
conocido, aprobado por cinco votos positivos, queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y
se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos.

6-   Oficio  S-CCDRN-140-2025,  emitido  el 21  de julio  de 2025,  firmado  por el  Comité  Cantonal  de
Deportes  y  Recreación  de  Nandayune.  Se  comunica  que,  mediante  acuerdo  tomado  en  la  reunión
orti.mria N,° 169 celebrada el 15 de julio de 2025, artículo 10, se decidió de foma unánime informar al
Concejo Múnicipal que se aprovechará la asamblea convocada para el próximo 26 dejulío para elegír a
los  míembros  suplentes  de  los  puestos  que  aún  no  han  sido  nombrados,  incluyendo  a  los  dos
representantes de la persona joven en calidad de propíetarios y sus respectivos suplentes. Se justifica la
decisión en las dificultades que han enfientado para asegumr la asistencia a estas convocatorias.  EI
Comité agradece la comprensión del Concejo ante esta situación. Se da por conocido.

Comeriio[rios de la corresi}ondencía 1`1®7

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídente Municipal, comenta, la síguiente correspondencia es
el oficio s-CCDRN-143-2025, emitido el 21 dejulio de 2025, viene dirigido al señor alcalde Teddy osvaldo
Zúñiga Sánch€z por parSe del Comíté Camonal de Deporie y Recicación de Nandayure, donde se commica
que en reunión ordínaria número  169 celebrará el  15 de julio en el artículo  16, de acuerdo generáles se
acordó por unanimidad solicitar formalmente a la administración municipal el uso de un espacio en la página
web oficial de la municipalidad. Para el comité, esta solicitud responde a la necesidad de cumplir con la
resolución de la sala constitucional que exige hacer pública las sesiones y actas y se justifica el hecho de
que el comité no cuema con un ñinciQnario propio que pueda gestionar este pr®ceso de pirilicación.  Se
manifiesta la expectativa de una respuesta positiva a dicha solicitud. Este caso como tal, compañero someto
a votación que lo demos por conocido. Aprobado por cinco votos positivos, queda defiritivamente aprobado
por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos.

7-   Oficio  S-CCDRN-143-2025. emitido el 21  de julio de 202S, firmado por el Comíté Cantonal  de
Deportes y Recreación de Nandayure. dirigida al alcalde Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, con copia al
Concejo Municipal de Nandayure. Se comunica que en la reunión ordinaria N.° 169 celebrada el 15 de
julio de 2025, en el artículo 16 de acuerdos generales, se acordó por unanimidad solicitar fomalmente
a la adnrinistración municipal el uso de un espacio en la página web oficial de La Municipalidad para el
Comité. Esta solicitud responde a la necesídad de cumplír con ]a resolucíón de la Sála Constítucional
que exige hacer públicas las sesiones y actas, y se justifica en el hecho de que el Comité no cuenta con



un fimcíonario propío que pueda gestionar este proceso de publicacíón. Se manífiesta ]a expectativa de
una respuesta positiva a dicha solicitud. Se da por conocido.

C_gmertiariorsdelacorresDorndeim::íaN®S

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresídenteMunicipal,comenta,lasiguientecorrespondencía,
tenemos el Oficio DFOE-DEC-5045 de la Contraloría General de la Repúblíca, emítido el 21  de julío
de 2025, firmada por el Lic. Rafael Picado López, Gerente de Área, dirigido a Jorge Alftedo Pérez
Víllam3al,AüditorlntmodelaM"Ícípa¡idaddeNandayure.VoyasolicítariealacompañffiRquel
secretaria nos ayude con la lectura de dicha correspondencia.

La Sra. Raquel Escobar Brais, Secretaria a.i   del Concejo Municípa], procede a dar lectura de foma
íntegradelsiguienteoficioN°130281@FOE-DEC-5045)del21dejuliode2025."SeñorJorgeAlfiedo
Pérez Vi]lancal, Auditor lntemo Munícipalídad De Nandayu.e. Estimado señor: Asunto: Remísión de
la orden Nro. DFOE-DEC-ORD-00008-2025, sobre la imompatibilidad de su participación en la Jmta
DirectivadelSíndícatodelaSeccíonalAsocíacíónNacíonaldeEmpleadosPúblicosyPrivados(ANEP),
y el ejercicio del cargo de Auditor lntemo en ese gobiemo local Para contextualizar, se le informa que
este  órgano  contralor  recíbió  una  denmcia  sobre  m  posible  conflicto  Íntereses,  producto  de  su
participación como  míembro de  la Junta Directiva del  Sindicato Mmicipal,  dada su condición de
Audit"Interm.Sobreelparticular,estaÁnearmlí=ótmainvestigaciónpa)aconobomlosücedído,al
amparo  de  las  potestades  fundamentadas  de  manera  ordenada  en  los  artículos  183  y  184  de  la
Constitucíón Política, junto al 22 de nuestra Ley Chgárica, Nro.  7428. Al respecto, se evaluaron los
diversos  aspectos  relacionados  con  esa  situación,  cuyos  resultados  se  incorporan  en  el  presente
documento.

1.          Ant€cedentes`

1-   El 20 de junio de 2008,  se publicó en el diario oficial La Gaceta Nro.119, el  "Reglamento de
organización y fimcíonamiento de la auditoría intema de la Munícípalidad del Cantón de Nandayure",
el  cual,  a  groso  modo  estableció  la  organización,  objetivos,  funciones  y  atribuciones  de  la  citada
dependencia, en ese gobiemo lmal, 2-  El 5 dejulío de 2023, mediante el oficío Nro. SCM.IC-CEAI-
h"03-166-2023,laSecretaríadelConcejodeNandayureleinfomóadiferentesdestinatarios(Alcalde,
Encargada de Recusos Humanos y oferentes del concurso de Auditor lntemo), su designacíón como
Auditor lntemo de ese gobiemo local, nombramiento por tiempo indefinido a partir del 10 de julio de
2023, 3-El 14 de noviembre de 2023, mediante el oficio Nro. DRII-MN-178-2023, e] Departamento de
Recursos Humanos de la Municipalidad de Nandayure le informó a esta Contraloria General, que usted
ingresó a laborar a ese gobíemo local el 10 de julio de 2023 (ver antecedente 2) 4-El  14 de agosto de
2024, mediante el oficio Nro. S.G. 21-25-3094-24, el Secretario General de la Asociación Nacional de
Empleados Públicos y Privados (ANEP), le infomó al Alcalde de Nandayure la Íntegración de la Junta
Directiva   Seccional   ANEP-Municipalidad  de  Nandayue,  donde  el  cargo   de  la   Secretaría  de
Dívulgación, Actas y  Correspondencia, estaba representado por usted, nombramiento con vigencía
durame el periodo de 2024 a 2026, 5- El 12 de diciembre de 2024, nmdiame el oñcio Nro. Ah"-0289-
2024, el Alcalde de Nandayme le infomó a esta Contraloría General, que dicho gobíemo local contaba
con un Sindicato Seccional de la Asocíacíón Nacional de Empleados Públícos y Privados (ANEP), cuya
actual  administración  ingresó  en mayo  de  2024.  AdiciorLalmente,  refirió  la  integración de  la Junti
Directiva  de  esa  organización  social,  donde  el  cargo  de  la  Secretaría  de  DÍvulgación,  Actas  y
CorTespomdencia, estaba üupado por usted. (ver antecedeme 4), 6- El 4 de abril de 2025, mediante el
oficio Nro. AMN-0283-2025, la Alcaldesa, a.Í., de Nandayure, le informó a esta Contraloría General,
que la integración de la Junta Directiva del Sindicato en ese gobiemo local, continuaba a ese entonces
en igualdad de condiciones a lo evidencíado en el escrito oficio AMN-0289-2024 (ver antecedente 5),
por lo tanto, considérese la continuidad representativa suya en el cargo de la Secretaría de Divulgación,
Actas y Correspondencia, a lo intemo de ese gremio, 7- E] 6 de junio de 2025, se püblicó en el diariQ
oficial La Gaceta Nro. 103, el "Reglamento de organización y fimcionamiento de la auditoría interna de
la Municipalidad de Nandayure" , derogando en consecuencía la nomativa anterior (ver antecedente 1 ),
estabLeciendo las actividades, organización, objetivos y atribuciones de la citada dependencia en dicho
gobíemo local.

11. Consideracíones aplícables.



Para iniciar, es importante señalar que los gobiemos locales se constj
estatales, con personalidad y capacidad para ejecutar todo tipo de actos e
disponiendo de autonomía política, administrativa y finamciera, por ello,
intemocompuestoporunórganodeliberativo(Conc?jo),ademásdeunAlcal

dotados d

a la luz de lo contemplado en el Código Muricípal, Ley Nro. 7794. También, la a noma Otorgó a
dichas  administraciones  una  potestad  reglamentaria  para  su  organización  y  servicio,  conforme  lo
sustentado en los numerales 4, inciso a) y 13 inciso c).  Ahora bien, la fimción de Auditoría lntema es
muy importante en cualquier institución pública, conforme lo regulado en el numeral 21  de la Ley
General  de  Control  ln¢emo,  al  oonstitirirse  com®  la  actividad  imkpendiait£,  óbjetiva y  asesom,
contribuyendoconelalcancedelosobjetivosorganizaciomles.Igualmente,proporcionaalaciudadanía
unagarantíarazonablequelaactuacióndeljerarcayladelrestodelaadmiristracíónseejecutaconfome
al marco legal, técnico y a las sanas prácticas. En sentido adicional, el ordinal 25 de la citada Ley, 1e
otorgó  a dicha Ínstancia una indepndencia fimcíonal  y  de  criterio,  en  aras  de garantizar en todo
momento tin ejercicio prof®ioml, objetiyo, imparcial y ético. Por lo tamto, el At¡ditor lntemo dste
anteponer esas garantías respecto de cualquier situación riesgosa, para no comprometer el desempeño
de  sus  labores,  credibilidad y  criterio,  evitando  la materialización de  amenazas  o  incumplimientos
legales, máxíme en la evaluación sobre el fimcíonamíento institucional cn sus múltiples tarcas, controlcs
y registros, es decir, se connota una naturaleza íntegra y proba muy significativa. De modo paralelo, no
se omite indicar los deberes de los Audítores lntemos, en cuyo caso, en la Ley Nro. 8292. su numeral
32, incisos a) y b), señalan la oblígatoriedad de cumplir tanto las competencias asignadas por ley, junto
con el ordenamiento jurídíco y técníco aplicable.
De  modo  complementario,  la Ley  contra la Corrupción y  el  Enriquecimiento  llícito  en la Función
Pública, Nro.  8422, delimitó en el artículo 3 0 el deber de probidad, postulado de orden general para
todos los funcionarios públicos, relativo a orientaciones y exigencias enftcadas en demostrar rectitud y
buena  fe  en  el  ejercício  de  las  potestades  conferidas  por  ley,  observando  siempre  la  legalidad  y
transparencia. Al respecto, considérese lo expuesto por la Procuraduría General en el díctamen Nro.
PGR-C-306-2021 del 8 de novíembre de 2021 :

"(...) conviene prcx)isar que el ejercício de la fiincíón pública implica el cumplimiento de deberes y

obligacioncs de caráctgr ético y kgal. Entre esas obligaciones sc encuentra la de observar el deber
de probidad (...) Sobre los alcamces del deber de probídad, esta Prmuraduria General ha hecho las
siguientes observaciones: el deber de probidad tiene un vasto contenido, toda vez que implica que la
conducta del fimcíonario debe apegarse en todo momento a postulados de tiansparencia, rendición
de cuentas,  honradez, rectitud,  respeto,  discreción,  integridad,  imparcialidad2  lealtad, espíritu de
servicio, büena fe, et€. (. . .} podems señalar que el deber de pmbidad erige áL ñinciomrio públíco
actuar con buem fe, objetividad, imparcialidad y rectitud en todo Lo relacionado con el ejercicio de
las potestades que le confiere el ordenamiento jurídíco. ".

Adicionalmente, ctBndo se ]e designó a usted como Auditor lntemo, el gobíemo local de Nandayure
contaba }' tenía en vigemia el "Reglamento de organización y fi}ncionamiento de k auditoría interm
de  la Municípalidad  del  Cantón  de  Nandayure"  (ver  antecedent€  1),  cuyos  ordinales  12  y  27
señalaban lo siguiente:

"Artículo 12.-lndependencia fimciona/ y de criterio: (...) Los fimcionarios de la Audítoria lntema en el

desarrollo de sus competencias, deben estar libres de impedimentos para pm€eder con objetividad e
imparcíalídad. Tíenen la responsabíIídad de estar alerta sobre cua]quíer círcunstancía situación o hecho,
personales o extemos que pueden menoscabar o poner en duda su independencia." a3l destacado es del
original, no así el subrayado).

"Arti'cu]o 27.-Restriccíones en el ejer€icío d£ sus labores: El aüdítor intemo y el personal de la audítoría
intema no podrán ser miembros de Juntas Directivas. comisiones de trabajo o similares (El destacado es
del original, no así el subrayado). Bajo la tesís en desamollo, al momento del nombramiento, se denota
la existencía de pautas reglamentarias íntemas, debidamente díspuestas por el jerarca municipal (sea el
Concejo),  orientadas  en evitar posibles  conflictos  de  intereses  e  incompatibilidades  en  la labor  de
Auditoría lntema, puntualizando situacíones concretas, como el picstar atención a temas personales o
extemos;  así  como,  inhibirse  de participar en  directivas  orgarizacionales,  ello  cün  la pr€misa  de
garantizar  en  todo  momento  su  independencia.  Con  relevancia  y  vincu]ación  a  los  argumentos
precedemes, el Código MLLnicipal, también describe condiciones funcionales para todos los trabajadores
de Lm detcmínado gobíemo lo¢al (Íncluídos los Auditores lntemos), por ello, en el numeral  156 se



delimítan una serie de debeiies, entre ellos: Respetar la ley y los reglamentos; prestar los servicios con
apego  a  los  principios  legales,  morales  y  éticos;  y  garantizar  a  la  administración  municipal,  su
compromíso en cuanto a ]a integridad y fidelídad laboral.   En ese orden de Ídeas, es preciso Índícarie
que  no  puede  alegar  descomx3imíento  de  los  álcanoes  normativos  antffi  señalados,  con  cspecial
relevancíalodetemínadoenelReg]amentodelaAuditorialntema,sobrelaindependencíafimcionaly
de criterio, junto con las restricciones en el ejercicio de sus labores (asuntos ya citados y apegados a la
ley),ftndamentosestablecídospaiagarantizarsugestiónyevítarcomprometerla,talcualsematerialízó
cuando  asumió  el  cargo  directivo  sindical  objeto  de  análisis.  Asociado  con  los  principios  e  ideas
abordadas,esprecísodenotaruncrit€riovaloaadoporelórganopr"urador,comceHri"tealosconflíctos
de interés, tal y como consta en el dictamen Nro. C-081-2020 del 5 de marzo de 2020:
"Sobre los princípios éticos derivados del deber de probídad, hemos señalado reíteradamente (...)

Sala Constitucional se ha referido a la necesidad de establecer disposiciones que tiendan a evitar
conflíctos de interés en la Admínístración, ya que ello afecta el fimcionamíento adminístrativo y
principioséticosenqüdebefimdarselagestiónadminjstrativa:'AIÍúnciQnariopúblicomselepeñnite
desempeñar otra fimcíón o trabajo que pueda inducir al menoscabo del estricto cumplimíento de los
deberes del cargo, o de alguna foma comprometer su imparcialidad e independencia, con fundamento
en  los  principios  constítucionales  de  responsabílidad  de  los  fimcionarios,  del  princípio-deber  de
legalidad y de la exigencia de eficiencia e idoneidad que se impone a la administración pública. En el
fondo 1o que exíste es una exigencía moral de parte de ]a socíedad en relacjón a (sÍc) la prestacíón del
servicio público...' Sala ConstitucionaL, resolución NO 2883-96 de  17:00 hrs. de  13 de junio de  1996.'
el artículo  1 1  de la Constítución Política estipu]a el princípío de legalídad, así como sienta las bases
constitucionales del deber de objetividad e imparcialidad de los funcionarios públicos, al señalar que
estosestánsometidosalaConstitucíónyalasleyes;aqu'naceelfimdamentode]asÍncompatibílidades,
elfLmcionariopúbLiconopuedeestarenmasituacióndondehayacolisiónentreinteDéspúblicoeinterés
privado...'.Sala Constitucional, resolución N 0 3932-95 de las ]5:33 horas del Is dejulio de 1995.'"
Relacionado con la materia, esta Contraloría General emitió las "Normas Generales de Auditoría para
el Sector Público"2 , donde se desarrollan diferentes contenídos sobre los estándares mínimos para el
ejercicio de auditorías; precisando para el personal encargado de esas labores un especial énfasis al
cumplimíento de la Íntegridad, objetivídad, Índependencía y ética profesíonal (ver apartados 101,102,
104  y  106).  Para mayor abmdar,  ffl jmio de  2025  el  Conc*jo de Nandayure publicó m nuewo
Reglamento de organización y  fimcionamíento de la Audítoría lntema (ver amtecedente 7), el cual,
contempla que el Auditor se encuentra afecto a un elevado ejercicio ético profesional (ordíml 6 0 ),
debíendo   mantener   altos   valores   de   íntegridad,   objetividad,   Ímparcíahdad   y   transparencia,
manifestándolos en sus actuaciones, las cuales, se fundamentan en las "DIRECTRICES GENERALES
SOBREPRINCHPI0SYENUNCIADOSÉTICOSA0BSERVARPORPARTEBELOSJERÁRCAS,
TITULARES  SUBORDINADOS, FUNCIONARIOS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA, AUDITORÍAS INTERNAS Y SERWDORES PÚBLICOS EN GENERAL".

Tambíén,  en  djcha  noimativa  reglamentaria  se  recalcó  la  Ímportancia  de  estab]ecer  medios  para
contmlar y administrar situaciones de impedimento qu= pongan en duda o peligr® (de hecho o de
apariencía), la objetivídad e Índependencía de la Audítoria lntema (ordínal 7 0 ); adícíonalmente, se
enumeraron algunas prohibiciones de manera expresa, entie ellas, el involucrarse en situaciones que
generen un conflicto de interés potencial, en el desanollo de su labor de fiscalización o control (ordinal
8 0 ). En continuidad, el citado Reglamento seña]a al Audítor lntemo como responsable y jerarca de su
unidad, debiendo conocer las disposicio"3s legales sobre la administración pública y las del régirim
munícípal (ordinal 10).  Ahondando en los contenídos rectores sobre el comportamíento esperado de ]os
Auditores lntemos, las Directrices antes citadas, emanadas por este órgano constitucional, señalan como
requisito el actuar apegado a la legalidad, transparencia, lealtad, honestidad y probídad, manteniendo
independencia  e  imparcialidad  de  grupos  de  intereses  intemos  y  extemos,  evitando  conflictos  de
intereses, riesgos de corrupción, compromisos o amenazas, en detrimento de su ética, moralidad y
ejercicio profesioml.

m. Análisis de] caso.

Sobre el particuLar, se deterrinó que usted labora para la Municipalidad de Nandayue en el puesto de
auditorintemo;asimismo,tambíénintegialaJmta"rectivadelSíndicatodelaSeccíonalANEP,dentro
del   citado   gobiemo   l®al,   desempeñando  el  cargo  de   la  Secretaria  de  Divulgación,   Actas   y
CoiTespqndencía. Cm base en ]os e]cmcmtos precedmtes, se consjde[a que dícha rcpBiesemacíóm en la
Junta Diriva del Sindicafo gHtc[a ün conflicto de ittt€rés po¢mcial y/o apanme que comprom€ge La



objetividad e independencia de la fimción de Auditoría, la cual, debe res
todo momento la independencia, probidad y objetividad, asociadas a su en
debidamente  conteridos  en  las  leyes  números  8292,  8422  y  7794,  así
organización y fLmcionamí€m:to de la Auditoria lntgma del gobiemo lmal del
determinaba el anterior y lo replica el actual), sin menoscabo de las Normas y

en  el  Re

es emitidas por
esta Contraloría Generál, posiciones ya evidenciadas en este documento.  También,  en esa línea de
pensamientosederivamiejercicioprofesionaldealtosestándareséticos,debiendoevítarelsurgimiento
de conductas riesgosas en el desempeño de tan importante labor en la administración pública, ello al
constittrirse como `m gman¢e de k actividad institücional de modo obje{ivo y asesor, piüpoicimamdo
seguridad ál ente, en razón de la validación y mejora de las operaciones, fimdamentos que involucran
un   ejercicio   completo   con   el   munícipio,   débiendo   estar   ajeno   a   representaciones   externas,
materializando de ese modo, el compromiso de sus labores fiscalizadoras e  imagen fimcional de la
uridad representada. Lo comentado, guarda relación directa con el criterio emitido por esta Contraloria
General  en  el  oficio  Nro.  06032  (I)FOE-DLm443}  del  2  de  mayo de  2018,  a  saber:  "(...)  en  el
ordenamiento jurídico  costarricense  se establecen deberes, obligaciones e incompatibilidades y  que
además,seexigenporotrosinstrumentos(comoreglamentosinstitucionales,códigosdeéticayconducta
y otros propios de la fimción pública") para que los cump]a y atienda ]a persona que se desempeñe como
auditor intemo en el Sector Público./ (.. .) Además, es de esperar que como fimcionario público y auditor
intemo  que  desempeña  uno  de  los  altos  cargos  de  una  Ínstitución,  desarrolle  y  demuestre  un
comportamiento objetivo y con una conducta racional y proba en la que priorice el cumplimiento del
interés público y la atención de los deberes y obligaciones que exige la profesión y su cargo, relegando
su interés privado a segundo plano, evitando cualquier incompatibilidad en sus acciones y de conflictos
reales  o  potenciáles  de  interés  que puedan  comprometer la ridependencía y  objetivídad  que  le  es
inherente."   Al respecto, se enÉátiza la improcedencia sobre su participación dentro de la Junta
Dírectiva dd Sindicato. no así su filiacün a ese gremio, por cuanto, son innegables ]os derechos de
asociación y libertad sindical, contenidos en los artículos 25 y 60 de la Constitución Política, e inclusive,
reconocidos  en instrumentos  de  carácter intemacional  como  la Declaracíón  Uníversal  de Derechos
Humanos  (numerales  20  y  23),  Pacto  lnternacionál  de  Derechos  Civiles  y  Políticos  (numeral  22),
Convención  Americana  sobre  Derechos  Humanos  (numeral   16),  Declamcíón  Americana  de  los
Derechos y Deberes del HombDe (numeral 22), sin demérito de otros oonteridos con aplicabilidad. Bajo
la perspectiva de referencía, esta Contraloría General  es respetuosa de la reserva de ley, donde la
restricción de un derecho fúndamental únicamente procede por medio del señalamiento manffiesto en
alguna noma con idéntico rango. Sobre dicho presupuesto, nótese que las leyes números 8292 y 8422,
imponen altas consideraciones fimcionales para el ejercicio de la Audftoria lntema, procurando evitar
en todo momcmo situariones de riesgo, oonflictos de interés o incompribilidades, por ende, no procede
la representación ostentada en la Junta Directiva Sindical, Inclusive, el arribo de tal conclusión también
encuentra fimdamento en el  ordinal  10 de la Ley General de ]a Admíristración Pública, Nro.  6227,
donde  la norma administnativa debe  interpretarse  e  integrarse  considerando  su conexión con otras
legislacíones, junto con el valor de la conducta y hechos a que se refiere, es decir, enfocarse a escenarios
racionales, siempre anteponiendo la satisíácción del interés público y la consecuente actuación de los
fimcionarios en observancia del principio de legalidad. Entonces, la actual repicsentación dírectiva en
el sindicato ostentada por usted, deriva en un conflicto de interés aparente y/o potencial que limita
el  ejercicio  de  su  Íúnción  de  auditoría  en  materia  de  recursos  humanos  de  la  Municipalidad  de
Nandayure, por cuanto, en algún momento y como parte de sus quehaceies de control intemo y de la
multiplicidad de materias sujetas al universo auditabk}, o en su fimción asesora, podrá conocer y/o
evaluar gestiones admristrativas propias de la relación del gobiemo local con el gremío sindical; sin
demérito de intervenir en negociaciones, mesas de trabajo, toma de acLBrdos, revisión de actos, entre
otros  procesos,  lo  cual,  generaría  una  afectación  a  su  independencia  y  objetividad,  condiciones
prevalentes de su encargo público.  Inclusive y más gravoso, si de tales ejercicios derivase en algún
momento  un  enfiascamíento  de  contención  o  litigio  entre  ambas  representaciones  (munícipio  y
sindicato).
Lo  oficializado,  no  es  una  pretensión  sín  fimdamento,  pues  se  han  reférido  vastos  sustentos  con
aplicabilidad, inclusíve, considérese en ese sentido el documento Nro. DAJ-AE-065-13 del 13 de marzo
del 2013, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del h4inisterio de Trabajo, donde sc analizaron
extremos vinculados con la participación de Auditores lntemos en Sridcatos, a saber:

"(...) la libertad sindical es un derecho de todos y cada uno de los trábajadores, e implica formar
e ingresar libremente a las organizaciones que estimen convenientes. Esto no quiere decir, que
la liber€ad de asociación y la libertad sindícal, como derechos fimdamentales, no puedan scr



limitados; síno que una limítacíón de los derechos fimdamentales ,es factible síempre y cuando
se dé a través de una ley.  Sobre este particular la PGR ha dispuesto: 'Conviene, por lo tanto,
abordar el tema de la límitación a los derechos fimdamentales desde un punto de vísta general.
El  pünto  de partida consiste en  k acepta€ión g€neral  de qü=  los  derühos  fundamentales
garantizados constituciomlmente deben ser desanollados por las nomas infiaconstitucionales,
especialmente la Ley, y que tal desarrollo implica establecer limítaciones a los mísmos, que los
conceticen  y  los  armonicen  con  lo  que  establecen  otros  derechos,  valores  y  principios
constitucionales,quetutelanÍnteresespúblícosysocialeso,Íncluso,otrosdecarácterindívidual.
El ejercícío de los derechos fimdamentiles no es, por lo tanto, Írrestricto. La Ley le Ímpone las
limitacíones  necesarias  para  su  amonización,  tal  y  como  se  ha  Índícado  (...)  111.  De  las
conclusiones:/.LosfimcíonariosdelasAudítorías,envirtuddeltipodelaborquellevanacabo,
poseen exigencias de imparcialidad e independencia que son propias de su función./ (...) . El
auditor debe evitar invadir las esferas de autoridad y responsabilidad que son propias de los
administradores,conelfindequenoseinvolucreen]atomadedecisionesqueleÍmpidanactuar
posteriormente con la objetividad y la independencia de criterio que Le exige la técrica y las
normas de audítoría./ . Los fimcionarios de ma Auditoría lntema deben evitar fomar parte en
órganos colegiados de ]a propia Admínístración Activa o vinculados a la mísma, en forma tal
que, por sus fimciones pueda quedar dentro del ámbíto de su competencia de control. Esto con
el fin de evitar que se dé m conflicto de intereses./ . Los derechos fundamentales pueden ser
limítados síempre y cuando dícha límítación se dé a través de una ley./ . No exíste ringma ley
queprohíbaexpmsamentelaafflia£iúmdelpüsmalqu€trabajaffidmpartamütodeAuditoria
de una empresa o institución a un sindicato./ . A pesar de no existir impedimento legal para que
el  personal  de ]a auditoría se afilie a un sindicato,  sí  existen limítaciones  a los derechos y
potestades que tendrán este tipo de trabajadores dentro del sindicato. . ql destacado y las viñetas
son del original).
Paraáhondarconmayormérito,oporttmamenteestaContraloría,eneloficioNro.11051(DFOE-
ST-0051)  del  16  de  octubre  de  2014,  también  pormenorizó  elementos  relacionados  con  la
sindicalizacíón Audítores lntemos, tal y como se procede a citar:

"C. Sobre la participación de los funcionarios de la auditoría interna como representantes
sindicales/ (. . .) se reconoce a favor de los trabajadores y patronos, incluidos los funcionarios de
las   audítorías   Íntemas,   el   derecho   fimdamental   a  la   libertad   de   asocíacíón  y,   como
materializacióndeésa,eldercchofundamentalalalibertaddesindicalizaciónJAdiciomlmente,
se indícó que los instrumentos intemacíonales de proteccíón de dicho derecho reconocen la
posibílidad de que del  derecho intemo de cada país se deriven excepciones al ejercício del
derecho  a  la  libertad  sindical./  Según  lo  desarrollado  en  el  punto  anterior,  se  identificó  el
principio de independencia y objetivídad como el pilar sobre el que se sostienc el ejercício de la
función  de  auditoría  interna  que,  a  su  vez,  se  presenta  como  uno  de  los  componentes
indispensables  que  aseguran  e]  fimcionamiento  del  sistema  de  contiol  intemo./  Segpn  se
desarrolló, el principio mencionado no se límíta a fimrir como una línea orientadora en el actuar
de las auditorias intemas, sino que se consagra a nivel legal y a nivel técnico como un deber
ineludible a cargo de los fimcíonarios de la auditoria intema y de las propías organizaciones a
las que estos pertenecen./ Es por lo anterior que el princípío de jndependmcja y oqetivídad. se

Í:giñ:gífj:ñí.:rífi:£iíÉne:íii:EÍE#Eiíiíii:%Í=.Í'Íídílfí.±:jTÍ:Í::d:b:!;::fa:fí::e,¥
el c"trol de las opera€iones y actividades de la lnstitüción a la qü= pertenecs, y que dentm de
ese margen se incorporan aquelLas operaciones y actividades que la institución realice en virtud
de la relacíón que la liga con el o los sindicatos correspondientes, es posible concluir que pucdan
presentarse  situaciones  donde  el  funcionario  de  la  auditoría  se  enfrente  a  un  conflicto  de
intereses o a una eventú lesión al princípio que se víene mencíonando./ Lo amterior toma
mucho mayor relevancia si se piensa en un ñmcionario de la auditoría intema que se desempeña
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135 de la Organización lnternacional del Trabajo denominado Protección y Facilidades que
deben otorgarse a los representantes de los trabajadores en la Empresa'./ Estas prot®ciones se
aseguran en virtud del papel que desempeña el representante dentro de las relaciones con el
patrono y la respectiva defensa de los i"ereses de los trabajadores:  dichas prütecciones van
desde aseguramiento de espacíos para la participación en activídades propías de la fimcíón de
representante hasta restriccíones a] patrono para efectos del despído de trabajadores que ostenten
esta categon'a./ Ante tal pmiorama cs aún más c]aia ]a posíbj]Ídad de que un fimcíonario de ]a



auditoria interna que sea su vez representante sindical pueda por esa
en situaciones que pongan.en riesgo el principio de independencia y
hecho  mención=/ L-a CGR6 se  ha manifestado  respecto  de  dicha si
términos, luego de aceptar el reconocimiento del derecho de libertad

e4mgFa

trabajadores  de  las  auditorías  intemas:/  'Lo  anterior,  sin  periuício  del
princ'ipios genéricos de transparencia y buena fe que deben observar todos los funcionarios
públicos y aún más los de la auditoria intema en el ejercício de 5us ñmciones de fiscalizacjón y
control.
Por ello, independientemente de la existencia de un régimen de prohibición, dichos servidores
deben  abstenerse  de  ejercer  actividades  que  comprometan  su  imparcialidad,  posibihten  un
conflícto de intereses o favorezcan el interés privado en detrimento del interés público. ". (El
destacado es del original, no así el subrayado)
Producto de lo anterior, se denota una tesis conteste con la tratada en este informe, en cuanto a la
rcstricción para ejercer el cargo en la junta directiva del gremio sindical, sin que esto sigrifique una
limítación de su libertad asociativa: empero, tal ejercicio no es ilimitado, pues el cargo de Auditor
lntemo que ocupa, posee restricciones de orden legal respecto a mantener en todo momento una
conducta de altos estándares éticos, probos e íntegros; además de no comprometer el ejercicio de su
independencia baj® ninguna circunsüncia y evitar colocaise en siümGioies de conflictos de inti3rés
que puedan límitar su fimcíón de audítoría, considerando aún más que es unípersonal.

IV 0rden

Confome lo descrito y en el ejercicio de las potestades otorgadas a esta Contráloría Generál, según
±cB articulos 183 y 184 de la ConstiüLcíón Política, jmto con el 4 y 12 de su Ley Crgárica, Nro. 7428, se
ordena lo siguiente:

•    AI Auditor lntemo:

En protección de  la función de  Auditoría lntema y  considerando  que  hay  una incompatibilidad
fimcional que desde su condición de Auditor lntemo le impide ejercer simultáneamente como miembro de
la JLinta Directiva del Sindicato, se le ofdena tomar la acción correspondíente, para que en su labor se
garantice la índependencia fimcional y de criterio, así como, evitar los conflictos de interés potenciales y/o
aparentes señalados anteriormente. Producto de lo anterior, deberá remitir a este órgano coristitucional, en
un plazo máximo de quince (1S) días hábiles, contados a partir del recibido de este oficio, una constancia
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Pública de esta Contraloria General, una vez notiflcado el presente documento. En adición, las respuestas
para atender lo solicitado, se necesita sean remitidas con firma digital certificada (en caso de poseer), o en
su defecto en manuscrito, utilizandose para tal finalidad el módulo para ]a presentación de documentos en
línea:

Asimismo, y según el ar[ículo 69 de la Ley Nro. 7428, cuando en el ejercicio de sus potestades esta
Contraloría General curse órdenes a los sujetos pasivos, y estas no se hayan cumplido injustificadamente,
se reiterará por una sola vez,  fijándose un nuevo plazo; de mantenerse la desobediencia finalizado el
témino otorgado, se tendrá como falta grave, dando lugar a la suspensión o destitución del Íúncionario o
inffactor. De confomidad con lo establecido por los numerales 343, 346 y 347 de la Ley General de la
Administración Pública, conm la presente orden caben los recursos ordinarios de revocatoria y apelación,
debíendo ser interpuestos dentro del tercer día, a partir de la fecha de conocimíento, correspondiéndole a
esta Área de Denuncias resolver la revocatoria y al Despacho Contralor, h apelímión. De presentarse de
manera conjunta, y de proceder el rechazo del primero, de modo oficíoso se remitirá el segundo al Jerarca,
para que sea resuelto. Atentamente. LÍcdo. Rafael Picado Lópz, Gerente de Área.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídente Munícipal, comenta, la síguiente correspondencia,
compañeros vamos a darle la palabra al señor alcalde.

EI  Sr.  Teddy  Osvaldo Zúñiga  Sánchez,  Alcalde Municipal,  manifiesta,  Yo  sí  quisiera aprovechar este
espacio y concM3iendo esta disposición de la Contraloria que está señalando actualmente.  Y es importante
enmarcarlo en que la Contraloria le está haciendo una señalización de que eso puede derivar en un conflicto
de lnterés aparente o potencial. Creo que eso es importante porque eso se enmarca en un tema de que la
Contraloria desconoce si actualmeme el Señor auditor ha actuado como miembro de esta JunÉ directiva en
mesas de concíliación, como ocurrió en su momento con el Miristerio de Trabajo, en la cual yo participé y
donde él no es. él es y ahí lo indica el puesto que él tiene. Él no es la persom nombrada a nivel Íntemo de
la Junta directiva o en el puesto que lleva los procesos de concíliación. Entonces, ¿qué hacía particípando



el señor auditor en un proceso de concílíación? de que yo me acuerdo que era del salario escolam que se hízo
y que ahorita hay más de 40 denuncias que hoy la Municipalidad está entendiendo por salario escolar, de
un proceso, de una convencíón y un documento que fimó el Concejo anterior, que es totalmente ilegal
porque se va está fi]era de la ley, marco empleado público y que el deber que él tenía que hacer en mi
humilde opinión como audítor era denunciar, digamos ese, ese incumplimiento, digamos o ese converio
que estaba fimando entre el sindicato entre Albino Vargas en su momento Jtmn Miguel y en su momento
doña Marta, cuando no estaba "Tilico",  porque eso es lo que se aprovechaban.  Y hacían cuando Giovami
no estaba, para fimar ese tipo de cosas que hacía que la administración sin hacer ningún estudío financiero
y presupucstario, llegara a tener que llegar a pagü y mágicameme sacar 70, 80 míllones o más de donde no
hay,dondenotenemoslacapacidadpresupuestariaparallegarapagarmsalarioescohr,queelaporte100%
del patrón y eso es Ílegal. ¿Dónde estaba el audítor en ese momento?, ¿qué  estaba haciendo? Auditando,
¿Qué estaba auditando?, digamos, porque eso es totalmente, digamos, en la tesis que nosotros estamos
teniendo con e] Ministerio de Trabajo es totalmente Ílegal. Tíempo después lo que yo me encuentro es que
€1 auditor rmrticipe en una mesa de conciliación entre mi persona y el sindicato y Los funcionarios. Entonces
eso  no  lo  sabe  la  Contraloría,  la Contrdoría  sabe  que  es  míembro,  pero no  sabe  que  ha particípado
activamente en mesas de trabajo y no sólo en eso y les voy a leer, recientemente y que para mí me parece.
Me parece importante mencíonarlo acá. Un mensaje en el grupo de] sindicato que tenemos actualmente y
üicÁ3 Lo  sigriNe"f3.. C.se  les  infi]rma  que  este  oficio  sobre  el  tema  de  la  corwención  colectiva,  dado  el
inc:iimplimienío del acuerdo por parte del alcalde, se solicita a intervención del Miriisterio de Trabajo. Por
lo visto, el Sr alcalde no tiene iníerés real en respetar nuestros derechos laborales. ¡ Seguimos en la lucha! "
e#/o#ces, claro que él no solo está incumpliendo, está en un puesto incompatible que él no puede estar. Él
está ejerciendo una función activa en el sindicato y en vez de estar auditando y diciendo y revisando si este
esa convención colectiva que él menciona es legal en e] marco de la ley y si no va en contra de la Hacienda
Pública, porque eso está en contra de b Hacienda Pública de nosotros, que es lo que él tiene que defender
como audítor, no,  él su posíción es ir a defender la posición del síndicato, no la posición del muricipío, no
el erario público y eso para mí es  importante recalcarlo compañeros porque aquí no se menciona esos
elementos  de  la participación  activa  que  é]  ha tenído  en  el  síndicato,  en  mesas  de trabajo  y  en  otros
elementos, este en mesas de conciliación que no podía hacerlo, porque su labor era ser auditor. Era velar
que se estaba haciendo algo totalmente Ílegal en el periodo pasado que era crear un Íncentivo totalmente
proporcionarlo al municipio. Yo no cstoy en contra de que los empleados tengan salario escolar, pero que
se haga en el marco de la ley de la ley, del marco empleo público, no como ellos lo hícieron, que esperaron
que  no estuviera Giovanni y  que estuviera doña Marta para aprovechar ese momento para firinar ese
convenio.  ¿Por qué no  lo hacen conmigo  ahorita?  Por qué  aprovecharon ese momento y  esos  son  70
MLLONES, 80 MLLONES o más que si en su momento eso progresa en eljuzgado y nosotros no ganamos
el juício, no sé de dónde 1o vamos a sacar, poiique el piiqgmma primero y h mmicípalídad a rivcl salarial
no tiene la capacidad presupuestaria para llegar a pagar ese tipo de situaciones. Entonces, sí es preocupante
porque  aquí  la  Contraloria  no  lo  está  señalando.  Este  y  está  prevíniendo  un  potencíal,  un  potencial
involucramiento de él dentro de la función de Recursos Humanos, de la par[e más que todo de Recursos
Humanos, que es el sindicato donde opera que él pueda estar. Y yo lo quiero mencionar acá porque ya se
han presentado Las denuncias respectivas del caso este y vamos a ver cómo procede porque no es posible
que él, siendo el audítor que se ]e da un puesto este nivel de confianza. Porque él está al servícío del cantón.
Tiene que estar al servicio del cantón y estar al servicio del cantón es proteger el recurso público y ahí no
se protegió el recurso público, todo lo contrario se fue a conciliar para que nosotros, yo estoy de acuerdo y
aquí a los fimcionarios se les paga muy bien, pero que nos saquen a nosotros y esperen que Giovanni no
haya estado cn ese momento para metemos ese salario escolar y que más bien se haya ido a un proceso, eso
yo lo cuestiono y lo denuncio acá digamos ante ustedes, porque no es justo y el cantón no se merece eso.
Cuando nos llegan denuncias de nosotros por supuestamente influencia de la ante la Hacienda Pública en
otras demandas que nos andan haciendo. ¿Por qué no denuncia esos temas? ¿Por qué nos denuncía a nosotros
por hacer carreteras, carreteras bien fiscalizadas, con laboratorios? Eso nunca se ha hecho, con inspectores,
eso nunca se ha hecho aquí, ahí sí nos va y no denuncía, pero aquí donde tiene que denuncíar no lo puedo
hacer. ¿Por qué? Porque está siendo parte como pane del sindicato y se ha sentado muchas cosas, entonces
ya nosotros sí, yo creo que eso sí hay que establecer. Dígamos un hecho, la Contraloria desconoce, digamos,
esos elementos. Nosotros en su momento se denunciarán, pero sí es claro que su labor que era resguardar,
el erario público, resguardar el interés municipal no se vio y se vio involucrado en un proceso del sindicato.
Entonces creo que la evidencia hay, yo fti testigo, yo estuve áhí ese día donde él estuvo conmigo, fimó un
acta, estuvo también otro compañero del sindicato, este estuvo el abogado de ellos del sindicato y estuvo la
persona del Ministerio. Eso no podía hacerlo y aquí está claro y está clam con lo que ellos están señalando
en esta disposicióng wamos a ver qué, va a ppoceder en esta instancia. Pero no se vale, pero para unas cosas
sí, voy y dmuim-ó esti: ]os lmas y paia otros donde yo deberia iiesguardaT]o® ino! Y aqu' paia mí cstá c]aüo,



digamos, con el tema del salario escolar que a la víspera y ojalá que nos dé
ilegal, no se podía firmar en ese momento y lo hicieron y no hay una sola
hay una Omisión de parte del departamento de auditoria en estos temas y qu
denunciaspenailaborriesyesosllevatiempodenosotrosyrüursosyrmsvaa

rtencia, n
nosotros

el interés público, el interés de la ciudadanía, porque lo que nosotros gastamos acá,
a defender
lidad es el

gobiemo rocal es del cantón. Y el cantón paga para que nosotros trábajemos día a día, tanto los ftincionarios
como nosotros, pero no se vale qie para unas cosas sí y para otras no, entonces yo sí quiero hacerlo y
resaltarlo y que se tomen las medidas que se tengan que tomar en su momento vamos a ver si él procede
c®ri k} que está díriendo k Comm¡oria con h rerimcíe este y si no, diay, vamos a ver' qteé procede, pürqtm
si, él no le hace caso a la Contraloría y no sé a quién le va a hacer caso. Entonces sí me preocupa y aquí
posiblementevengaotraotrooficio,comosehizolavezpasadadelrespetom}tuoytodolodemásq+]etiene
que haber, tiene que haber respeto mutuo, pero no, esas cosas no se valen y  El tiene que trabajar, digamos
o hacer su trábajo como tiene que hacer, dígamos, con objetividad, con imparcíalidad, como lo señala aquí
y siendo parte del sindicato, no iba a ser y para muestra un botón. La Contraloría está haciendo reíérencia y
creoquehasustentadomuybientodoslosargumentosparaq]enohaya,dudarespectivahaciaelpotenciál
conflicto de interés que aparentemente existió con este tema en específico.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, memiona, muchas gracias, Señor alcalde.
En seguímiento a este caso, compañeros someto a votación, sí ustedes lo tienen a bien que se solicite al
señorauditorJorgeAmedoPérezVillarreal.CopiadeesteConcejoMunicipalladecisiónqueéltome,sobre
la solicitud que está haciendo la Contraloría General de la Repúmca, lo someto a votación. Aprobado por
cinco votos positivos, queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de
comisión por cinco votos positivos.

&°rifi±DFg:Í¥Tcfg[dfi£°#ij:j¥£n:TLd#R#e#;F;H;má'T=£T#dpeé*£°vTfl:#
Auditor   lntemo   de   la   Municipalidad   de   Nandayure.    Asunto:   Remisión   de   orden   sobre
incompatibilidad entre el ejercicio del cargo de Auditor lnterno y su participación en la Junta
Directíva del Sindicato ANEP. La Contraloría comunica los resultados de una investigacíón tras recibir
una  denuncia  sobre  posible  confiicto  de  imereses  por  la  participación  del  Auditor  lntemo  como
secretario de dívulgación, actas y correspondencia en la Junta Directiva del Sindicato ANEP seccíonal
Nandayure. Se establece que esta situación constituye un conflicto de interés potencíal o aparente, que
compromete la independencia, ímparcialídad y objetividad que exige la fimción de auditoria Íntema, de
acuerdo  con lo  dispuesto en la Constitución,  la Ley  General  de  Control lntemo,  la Ley  contra  la
Compcíón y el Enriqueriento llícfto, el Código Mriíripal, el rEglamento i"cmo dc auditoria de kL
municipalidad y  múltiples  dictámenes  de  la Procuaduria  General  de  la República y  de  la  misma
Contraloria.  Aunque  se reconoce el derecho de asociacíón y  sindícalización,  se subraya que ejercer
fimciones  directivas  dentro  del  sindicato  representa  una  incompatibilidad  con  el  cargo  de  Auditor
lntemo por las implícaciones éticas y de control institucíonal que conlleva. Por tanto, se le ordena al
fi}ncionario cesar ücha participación sindical directiva y remitir en un plazo de  15 días hábilcs una
constancia que acredíte las acciones tomadas. Se advieree que ]a omisíón Ínjustificada del cumpliriento
de esta orden se considerari Íálta grave, susceptible de suspensión o destitución. Además, se informa
que contra la orden proceden recursos de revocatoria y apelación dentro del tercer día hábil posterior a
su  conocimiento.   Considerando:  La  Ímportancia  de  dicha  resolucíón,  este  Concejo  Municipal
A€uerda: Solicitar al señor Auditor lmemo que remita cppia aL Conc¢o Municipal de La documentación
que acredite el cumplimiento de la orden emitida por la Contraloria General de la Repúblíca medíante
el oficio DFOE-DEC-5045 del 21  de julio de 2025. Comuníquese. Aprobado definitivamente con
cinco votos positivos de los cuatro regidores propietarios Karla Tatiana Ba]todano Sequeira, Elsa
Gabriela  Torres MontieL Johan  Talí Salinas Rosales,  Georgim  Odilia  Quesada Brenc£  y  el
regid®r en ejercicio, Carlos Morera Pemlta. ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON
DISPENSA DE TRAnflTE DE CoMslóN.

Comertiarios de la coTresDondencia N°9

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, la siguiente correspondencia,
teneinos el oficio ADmsp"4-202S. Es¢o es emvíado por ]a Asocíacíón de Desamllo lntegral de Puerto
San Páblo, que viene dirigido al Concejo Municipal y a la Alcaldía municipal. En este caso ellos están
hacíendo la solícítud de presupuesto para un Mni Festival en Pueno San Pablo Brilla. Dice que h asocíacíón
solicita una colaboración presupuestaria de ¢2.000.000 de colones para la realización de evento cuftural



programado los días 29 y 30 de novíembre a partir de las 5:00 pm, el cuál ha tenido exc€1ente acogida en
anteriores.  Por otra parte,  la población local como visitantes justifica que esta solicinri que ellos están
realizandoesdadoque]aADldeSanPablo,declinóorganízareleventoesteaño,porloqueellosdecídieron
asumir h tarea Y buscar hacerio aún mejor. El presupuesto recorrido está destinado a cübrir gastos como
pólvora, alrientacíón, transporte de bandas, sonido, presentación musícal y sÍ es posíble, contar con el
humoristaDanielMontoyaepresasuconfianzaenelrespaldomunicipalpaiapoderejecutarexitosamente
laactividad.Paraestecasocomotal,compañerossometoavotación,sÍustedeslotienenabienqueseremita
a la administración.  Para su análisis.  Lo someto a votación.  Aprobado por cimo votos positivos, queda
definitivamente aprobado por cinco votos positivos,

9-   Oficio ADIPSP-004-2025, emitida el 22 de julio de 2025, fimada por Franmn Castro Torres y
Edíth Enríquez en representación de la Asociación de Desarrollo lntegral de Puerto  San Páblo,
djrigída al Concejo Municipal y la Alcaldía Municípal de Nandayue. Asunto: SoHcitud de apoyo
económico  para  el  evento  "Puerto  San  mblo  Brim  2025".  La  Asociación  solicim  um
colaboración  presupuestaria  de  2  millones  de  colones  pana  la  realización  del  evento  cultiri
programado para los días 29 y 30 de noviembre de 2025, a partir de ]as 5:00 p.m., el cual ha
tenido excelente acogída en edícíones anteriores, tanto por parte de la poblacíón loca]  como de
visitantes. Justifican su solicítud indicando que la ADl de San Páblo declinó organizar el f¿stival
este año, por 1o que ellos decidíeron asumír ki tarea y bnscan hacerlo aún m¢or. El presupuesto
requerido está destinado a cübrir gastos de pólvora, alimentación y transporte de bandas, sorido,
presentacíón musícal y, si es posible, contratar a] humorista Daníel Montoya. Expresan su confianza
en  el  respaldo  municipal  para  poder  ejecutar  exitosamente  la  actividad.  Considerando:  La
Ímportancíadedíchasolicítud,esteConcQjoMunicipalacuerda:Remítircopíadeladocumentación
a  la  adminístración  muricipal  para  su  análisis.   Comuníquese.   CC.:   Interesado.   Aprobado
definitivamente con cinco votos posítivos de los cuatro regidores propietarios Kar]a Tatiana
Baltodano  Sequeira, Elsa  Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina
Odilia  Quesada  Brenes  y  el   regidor  en   ejercicio  Carlos  Morera  Peralta.   ACUERDO
DEFINITIVAmNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE coMSIÓN.

Coimentarios de tiL cotrespoi®dencict N® 10

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídente Muricipal, comenta, la siguiente correspondencia,
tenemos el oficio S-CCDRN-145-2025, es enviado por La secretaria del Comité Cantonal de Deporte y
Recreación de Nandayure viene dirigído al Concejo Municipal, donde se remite el informe de ejecución
presuptmstria conespond±en*e al primer semestre 2025, que fiie previameme eiwiaíb a k Contrabría
General  de la República, a la unidad de servicíos de Ínformacíón presupuestaria, en cumdimiento a la
normativa legal. El informe incluye la ejecución detallada de ingresos y egresos divididos en actividades
administrativas, deportivas, recreativas, una evaluacíón de ejecucíón presupuestaria, notas aclaratorias que
señalan  la  no  Qjecución  de  conceptos  como  transferencias  a  terceros,  plan  de  incentivos,  préstamos,
in¥ersimes en edificaciones, dietas a directivos, entre otros estados fimancieros con ba]ance de sitLtación.
Estado de resultado, flujo de eftctivo, cambio en el patrimonio y las notas explicativas qLc detallan las
políticas. Contables utilizadas, activos, pasivos, patrimonios, procedírientos aplícables, se destaca que al
30 de jurio se había ejecutado m totál de ¢19.040.172.66 de un presupuesto total de ¢77.174.307.95 con
ingresos  proveníentes  principaLmemc  del  3%  del  presupuesto  municipal,  según  1o  establece  la  ley.  El
documento oftce un panorama completo sobre la sjtuacjón financjera y opeTativa del comíté durante el
pprimer semestre del año. Para este caso como tal compañero someto a votacíón si ustedes lo tienen a bien
que lo demos por conocido. Aprobado por cinco votos positivos, queda defiritivamente aprobado por cínco
votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos.

10-Oficio S-CCDRN-145-2025, emitido el 22 de jmo de 2025, fimado por Lisbeth Fo©a Villegas
en nombre  del  Comité Cantonal  de Deportes y Recreación de Nandayme,  dirigída al  Concejo
Municipal de Nandayure. Se remite el informe de ejc*ución presupucstaria correspondiente al
primer  semestre  del  año  2025,  que  fi]e  previamente  envíado  a  la  Contraloría  General  de  la
República-UnidaddeServiciosdelnformaciónPresupuestaria-encumpl.imientodelanormativa
legal.  El informe Íncluye:  la ejecución detallada de rigresos y  egresos  dívidjdos en  act:ividades
administrativas,  deportivas  y  recrearivas;   una  evaluación  de  Qjecución  presupuestari.a;  notim
aclaratorias  que  señalan  la  no  ejecucíón  de  conceptos  como  transferencias  a terceros,  plan  de
incentivosg  présmmos®  inversiones  en  edificaciones,  dietas  a  directivos,  entrc  omos;  estados
finamcíc" om ba]amce de sítuacíón, estado de resultados,  fltúo dc eftctívo, y  cambío6 en  el



patrimonío; y las notas explicativas que detallan las políticas contabl
patrimonio y procedimientos aplicables. Se da por conocido.

Comeniariosdelacorrespo_n_de_EK:iaN®11

La reg. Karla Tariana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, la siguiente correspondencia,
eeste es un seguímiento a un correo electrórico que se había enviado anteriormente. Esto fi]e en el mes de
enero y es  enviado por la licenciada Helen Romero Hernández, asesora legal  de Asfálto, Laboro  S.A,
dirigido  al  señor  alcalde  Teddy  Zúñiga  Sánchez.  AI  Concejo  Mmicipal  y  al  Personal  Admínistrativo
correspondiente, le remite y le reiteras la solicitud de audiencia ante el Concejo Municipal para tratar el
adeudo de 3 fáct"ras emitidas desde el 05 de setiembre del 2021 por concepto de reajuste de precios uritarios
en  contratos  de  obra  pública,  cuya cancelación debía  realizarse  eri  un máximo  de  30  días,  según  el
reglamento aplicable.  Señala que dícha audíencía fiie solícitada desde agosto 2024, sin recibír respuesta.
Pese a que existe un acuerdo municipal del 26 de agosto al 2024, para coordinar la reuníón. Manifiesta que
ni la administración anterior ri la actual han dado respuesta fomal al respecto y que esta omisión ha causado
un periuicio económico considerable a su representada, incluyendo el derecho a cobrar intereses por el
retraso. Invoca rerieradas resoluciomes de la sala constitucímal qiie reconoce qie el pago de reqJuste es m
derecho irrenunciabLe del contratista basado en el principio de equilibrio económico. Solicita formahente
que se le brinde respuestas sobre el estado del pago a las fácturas e intereses, así como que se le asigne una
fecha  y  hora  para  la  audiencia  solicitada  en  sesión  ordinaria  del  Concejo.  Para  este  caso  como  tal,
compañeros, someto a votación, si ustedes lo tienen a bien, tomar el acuerdo; primero:  que se remita al
departamentodeUnidadTécnicadeGestiónVialpamq+ieserefieraaltemayelanálisislcgalquenosenvíe
este esta infomación y como segundo:  dar fecha de audiencia para el  ls de agosto a las 5:00 PM es
importante tal vez solicitarLe al departamento de la Uridad Técnica, que se debe tener en un máximo 20
días. No perdona tener el infome del análisis que requerimos en un máximo  10 días, porque debe estar
antes del 1 8 de agosto. Para este caso compañeros lo someto a votación. Aprobado por cinco votos positivos,
queda definitivament£ apnobado por cínco vo±8s posítivos y se dispensa de trámíte de comísíón por cinco
votos positivos.

11|Correo electrónico enviado eL 22 de julio de 2025 por la Lcda. Hellen Romero Hemández,
asesora  legal  de  Asftitos  Laboro  S.A.,  dirigido  al  alcalde  Teddy  Zúñiga  Sánchez,  al  Concejo
Municipal  y  al  personal  administrativo  correspondiente.  La  remiteme  reitera  su  solicitud  de
audiencía ante el Concqjo Múnicipa] pam tratar el adeudo de tres facturas emítidas desde el 5 de
septiembre de 2021 por concepto de reajustes de precios unitarios en contratos de obra pública, cuya
cancelación debía realizarse en un máximo de 30 días según el Reglamento aplícable.  Señala que
dicha audiencia fúe  solicitada desde  agosto  de  2024  sin recibir respuesta, pese a que  existe  un
acuerdo  muricípal  del  26  de  agosto  de  2024  para  coordínar  la  reuníón.  Manifiesta  que  ni  la
admiristración anterior ni la actual han dado re§puesta fomal al respecto, y que esta omi§ión ha
causado un peijuicio económíco considerable a su representada,  incluyendo el derecho a cobrar
intereses por el retraso. Invoca reiteradas resoluciones de la Sala Constitucional que reconocen que
el pago de reajustes es un derecho irrenunciáble del contratista, basado en el principio de equilíbrio
económico.  Solicita formalmente que se le brinde respucsta sobre el ®tado del pago de las
ffi"ras e íntereses, así com® qüe se k asígne ftcha y hom pam la audíencía soticitaü m sesíón
ordinaria  del  Concejo.  El  mensaje  está  respaldado  por  comunícacíones  anteriores  del  12  de
diciembre de 2024, el 14 de enero de 2025 y otras, en las que se insiste sobre el tema sin que se haya
concretado una atencíón institucional eftctiva. Considerando: La importancia de dícha solicitud,
este Concejo Municipal Acuerda: Primero: Remitir copia de La documentación recibida a la Unidad
Técrica de Gestión Víal para q]e mita critGrio sdbre d asunto, a más tardar el día s de agesto de
2025.  Segiindo:  Comunicar a la señora asesora  legal  de Asflritos  Laboro  S.A.  que  el  Concejo
Municipal de Nandayure les otorga audiencia para el día 18 de agosto de 2025 a ]as 5:00 p.m.,
en  las  instalaciones  del  Concejo  Municipal,  contiguo  al  Juzgado  Contravencional  y  de  Menor
Cuantía en Camona. Comuníquese. Aprobado definitivamente con cinco votos positivos de los
cualro  nqgidones  propi€tarios  Karia  Tatiam  Battoúamo  Seqüeira,  Elsa  Gabriela  Torres
Montiel, Johan Talí Salinas Rosalcs. Georgim Odilia Quesada Brenes y e] rcgidor en ejencicio
Carlos Morera Peralta.  ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON DISPENSA DE
TRÁMTE DE COMISIÓN.
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Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeíra,PresidenteMuricípal,comenta,lasíguíentecorrespondencía,
es el oficio AI.-CPOECO-1504-2025, esto es en relación a consulta sobre el texto dictami,nado del
proyecto de ley expediente 24.696 "Régimen especial para la Oficina Regional de la Aliam para
la lnclusión Financiera (AFI)". Para este caso como tal compañero, someúo a votación si lo tienen a
bienque]odemosporconocido.Aprobadoporcíncovotosposítivosyquedadefinitivamenteaprobado
por cmco votos positivos y se dispensa el trámite de comisión por cinco votos positivos.

12-Oricio ALCPOECO-1504-2025, emitido el 22 de julio de 2025, firmado digitalmente por Nancy
Patricia Vílchez mando, jefá del Área de Corisiones Legislat:iipas V de k Asambka Legislativa,
dirigido  al  Concejo  Municipal  de Nandayure y  a todas  las  municipalidades del país.  Asunto:
Consulta  sobre el texto díctaminado  de] Proyecto de Ley Expediente N.° 24696 "Régimen
especial  para  la  Oficina  Regional  de  la  Alianza  para  la  lnclusión  Financiera  (AFI)".  La
ComisiónPemamenteOrdínariadeAsuntosEconómícoscomunícaque,medíantemocíónaprobada
en su sesión N.° 11, se acordó remítir a consulta d±cho proyecto de ky, cvyo texto se adjunta al
oficio. En cumplimíento del artículo  157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, se solicita
evacuar la consulta en un plazo de ocho días hábiles, es decir, a más tardar el 4 de agosto de 2025,
preferiblemente  por  medio  dígítál.  Se  indíca además  que,  confome  a  la Ley  N.°  8454  sobre
Certificados, Fimas Digitales y Documentos Electrónicos, debe verificarse la validez de la firma
digítal antes de] gnvío medíante el sítio oficial del Banco Central de Costa Rjca.  Se pmporcíona
contacto telefónico y correo institucional para cualquier información adicional y se señala que, de
no medíar confirmacíón de recibído, el envío de este correo electrórico se considerará notificacíón
válida para todos los efectos legales.  Se da por conocido. Aprobado definitivamente con cinco
votos positivos de los cuatro regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa
Gabriek Tomes Montid, Johan Talí Salinas Rosa]es, Georgim Odim Quesada Brenes y e]
regftr en ejepcicio Canos Morcra Perana. ACUERDO DEFINH[VAMENTE APR0BADO
coN DispENSA DE TRÁMrTE DE coMsióN.

Comerita[rios de la corresDond_e_ricia N°13

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresidenteMunicipal,comenta,lasiguientecorrespondencia,
esto es una nota enviada por m gn]po organízado de h comunídad Pílas de Carije], En reriidad, eHos
indican. Que este igual la nota dice que se envía con copia al señor alcalde. Ellos exponen la dificil
situación que enfientan varias fámilias de la comunídad Pílas de Canjel, debido a la Íálta de vivienda
propia. Lo que genera hacinamiento, alquileres insostenibles, condíciones de riesgo por socavado de
terreno trasero de varias viviendas, lo qi]e representa una amenaza de des]izamiento. Por tal motivo,
ellos soLicitan al Concóo k oportimidad de sostener una reuriún para dia±ogar sóbre k viábilidad de
desamllar m proyecto de casas de bien social en la comuridad que brinden estabíIídad, seguridad y
condiciones dignas a las fámilias aíéctadas. Adjunta la nómina de persorLas interesadas en participar en
dicho proyecto también agradecen cualqüer apoyo que se le pueda brindar y manífiestan la disposición
para discutir posibles soluciones. Para este caso compañeros, someto a votación, si ustedes lo tienen a
bien,queselesdéaudienciaparaeldía25deagostoalas5:00delatardeporunticmpode20mímms.
Lo someto a votación. Aprobado por cinco votos posrivos y queda defiritivamente aprobado por cinco
votos positivos y se dispensa el trámite de comisión por cinco votos positivos.

13-Nota con fecha 24 de julio de 2025, fimada por Willy Venegas Guerrero, dirigjda al Cormejo
Municípal de Nandayure, con copia a] alcalde Teddy Zúñiga Sánchez y al ingeniero Teddy Núñez
Villalobos El remitente expone La dificil situación que enftentan varias fámilias de la comunidad de
Pillas  de  Canjel  debido  a  la  fálta  de  vivíenda  propia,  lo  que  genera  hacinamiento,  alquileres
insostenibles y condiciones de riesgo por erosión en terrenos colindantes con la quebrada Pital.
Señala que  dicha qiébrada ha venído socavando  e]  terreno trasero  de varias viviendas,  lo  que
representa una amenaza de destizanriento. Por tal motivo, solicita al Concejo La oportunidad de
sostener una reurión para dialogar sobre la viabilídad de desarrollar un proyecto de casas de bien
social  en  la  comunidad,  que  brinde  estabilidad,  seguridad y  condiciones  dignas  a  las  famílias
afectadas.  Adjunta una nómína de personas interesadas en participar en dicho proyecto. También
agradece cualquier apoyo que se Les pueda brindar y manifiesta su disposición para discutir posibles
soluciones.  Considerando: La Ímportancia de dícha solícítud, este Concqjo Munícípal acuerda:
Otorgar la audiencia solícitada paia el día 25 de agosto de 2025, a las 5:00 p.m., por ui espacio de
veinte  mínutos,  durante  sesión  ordinaria  del  Concqjo  Muricipal,  la  cual  se  celebrmá  en  las
instalacíonffi del Conooo, ubicadas comguo al Juzgado Cortmvencional y de Menor Cuantía en



Camona.  Comtmíquese.  Aprobado  defmT itivam€nte con  cinc® v
regidores  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa
Johan Ta]í Sa]inas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y el
Morera   Peralta.   ACUERDO   DEFINITIVAMNTE   APROBADO
TRÁMITE DE COMISIÓN.

briela

Comentu[rEos de la corTesDondencia N®14

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Múnicipal, comenta, la sigüente conespondencia,
es el oficio  UTGV{m208-2025, del jueves 24 de julio, es enviada por la Unidad Técnica de Gestión
Vial, ellos solicitan el espacío para presentar el Plan Quinquenal de Conservación y msamollo Vial de
la Municipalidad de Nandayure 2025-2029, el cual dado que ya el plan fi]e conocido, amafizado y
aprobado en el artículo H en la audiencia., entonces someto a votación el acuerdo de darlo conocído por
la razón antes expuesta. Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco
votos posítivos y se dispensa el trámíte de comisión por cinco votos positivos.

14-®fitio UTGV{"08-2C2S con fiecha de 24 de juli® del 2025. Rgmitent€: Ing. Tedy Jbsé Núñez
Morantes,  Coordinador de  la Unidad Técnica de  Gestión Vial  (UTGV).  Propósito:  Solicita  m
espacio  en la sesión del 28  de julio de 2025 para presentar oficialmente el P/cwz  g#Í.7zgzwzcz/ c7e
Co"ervc!cÍ.ó# }; Desczrro//o yí.cr/ 2025-2029. Justificación: El plan ya fúe presentado a la Junta Vial
Cantonal,  pero  requiere  aprobacíón  del  Concejo  para  su  implementación  fomal.  1.  Plan  Vial
Quinqüenal  arvQCD}  2025-2029.   Resultado  de   la  Licitación  Reducida   2024LD-000030-
0020450009. Elabomdo con apoyo técnico de la UTGV y la consultora lng. Saskya Montealegre
Cascante. Contiene: Diagnóstico técnico de los 425 lm de red vial cantonal. Propuesta de atención
y priorización de caminos. Presupuesto estimado:  %78 millones para 2025. Costo estimado para
llevar toda la red a condiciones óptimas: @14.900 millones, así como Escenarios de intervención
(realista e ideal). 2. Transcrip€ÍóD de acüerdo de ta Jqnta Via) Camtsnal S€sióm Extra®rüinaria
N.°  019, celebrada d  15 de julio de 2025.  Se aprobó por unanimidad el Plan Quínquenal.  Se
detallan los objetívos, metodologías, prioridades y presupuestos de] plan. El plan considera: MQjorar
conectividad  regional.  Atender  centros  poblados  prioritariamente.  Conservar  caminos  de  baja
demanda por su valor sociál/productivo. 3, Principales m€tas del primer año (2025): Atender 70
km de caminos c®nectores. In€erifienir 40 km en ceBtros de p®blacíón. Realizar Óbras de drenaje
y construccíón de álcantarillas. 4. Importancia dd plan: Requisíto para recíbir recursos confome
al aftículo 6 de la Ley 8114. Garantiza una gestión vial planificada, transparente y eficiente. Se da
por conocido.

Comettiarios de la correspondetwia N®15

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presidente Múnicipal, comenta, la siguiente correspondencja,
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dirigido al Concejo y a la alcaldía con copia al departamento de Zona Marítimo Terrestre u  ICT. La
asociación solicíta fbrmaLmente um audiencia con respesto con repr€semames del Concejo Mtmicipal,
alcáldía, la oficina de Zona Márítimo Temestre y el lnstituto Costarricense de Turismo (ICT) para tratar
3 temas prioritarios para la comunidad. La solicitud de un lote destinado a servicios básicos en playa
lslita, la problemática de acceso a la playa. Y la situacíón del cementerio local. Agradece el tiempo y
atención a la solicitud. Para este caso como tal compañero, someto a votación la aprobación del acuerdo,
si ustedes k} timen a bien. Que agendemos la fecha del 29 de septiembre, dado qie hay q±e tratar de
hacer una Coordinación con el ICT para la actividad que ellos solicitan. Lo someto a votación, Apróbado
por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos posítivos y se díspensa el
trámite de comisión por cinco votos positivos. Compañeros de igual manera, quisiera solicitarles que
hagamos una mocíón de orden. Por error involtmtario este. Pasé a la correspondencía 14, dqjándola 15
qm de igual manera ya k vimos porque era sobre el Plan QuinquenaL entonces, para que la moción es
que se vea como correspondencia 14 y seguidamente la 15 lo someto a votación. Aprobada ]a moción
de orden.

15-Nota Íéchada el 22 de julio de 2025, fimada por Miguel Ángel Giuta González, presíden¢e de la
Asociacíón de Desanolk) Integral La lslita de Bejüco, dírigída al Concejo Municípal y a h Alcaldía
de Nandayure, con copia a Zom Marítimo Terrestre e ICT. La asociación solicíta formalmente una



audiencia  con representantes  del  Concejo Muricípal,  la Alcaldía,  la oficína de Zona Marítímo
Terrestre y el lnstituto Costarriceme de Turismo (ICT) para tratar tres temas priorítarios para la
comuridad: la solícítud de m lote destinado a servicíos básicos en Playa lslita, la problemática de
accesoalaplayaylasituacióndelcementeriolocal.Seagradeceeltiempoyatentiónalasolícitud;
y se Índica que en caso de no recibír respuesta dentro de] plazo legal se acudirá a las autoridades
competentes en resguardo de los derechos de la comunidad. Considerando la importancia de la
so]icítud presentada, este Concejo Municipa] acuerda: Programar la audíencía s-o]Ícitada para
día 29 de septiembre de 2025, a las 5:00 p.m., durante la sesíón ordinaria del Concejo Municipal,
cual se celébrará ffl las ínstalacíones de] Concqjo, übícadas c®ntiguü al Juzgado Contmvenriomal
de  Menor  Cuantía  en  Carmona.  Esta  programacíón  se  realiza  con  el  propósito  de  facilitar
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coordinaciónyparticipacióndellnstitutoCostarricensedeTurismo(ICT)ehla-vísíta.Comuníquese.
Ai]robado der]nitivamente con cinco votos positivos de los cuatro regidores propietarios Karla
Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,
Ge®rgina Odília Qucsada Brenti y el rffiid®r €n ejercicio Carbs M®rera Per&lm ACUERDO
DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comemarios de la corresDonderucia N°16

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, la siguiente comespondencia, es
una nota d£ fecha 24 de julío, esto es en relacíón a quc n"otrüs solicriamos ]a semana anterior que nos
indicarán cuáles eran las actividades que iban a tener para el 13. Específicamente tenemos la actividad del
tope de las luces. Ellos están indicando que para el día 13 de diciembre. A las 5:00 de la mañana van a tener
lo que es la alegie diam a las 9:00 actividades recreativas con la iglesia católica, a las 11:00 actividades
recreatívas con la iglesía evangélica. A las 4:00 gran bingo he perdón, a la 1 :00 pm gran bíngo navideño
cümo p`mto 5 desfik sol® d£sfile f"videño. Sob las eseuelas del distri¢o a las 5:00 de la tarde ®m® pünt®
6 inaugtmción Navídad San Pablo 2025 Í]uminación navídefia a ]as 6:00 pm como punto 7 presentaciones
artísticas en el salón comunal, en el salón multiusos a las 7:00 PM. Como s música ambiente gratis, karaoke
bailable en el salón multiusos de s a 12 medíanoche. Para este caso como tal compañero someto a votación
si ustedes lo tienen a bien que se les indique que para el día sábado 13 ya la fecha estaba destinada para lo
qLm es €1 t®pe de las luces. Es una actividad qtE organ±za el hogar de anciams Sagmdo CGmzón de Jesús.
En Pro de apoyarse para lo que es todos los gastos que ellos tienen con los adultos mayores, entonces
indicarles  que  se  recomienda.  Re-agendar la fecha del  sábado  13.  Lo  someto  a votacíón compañeros.
Aprobado por cinco votos positivos y  queda  definitivamente  aprobado por cinco  votos positivos  y  se
dispensa el trámíte de comisión por cinco votos positivos.

16-Notafechadael24dejuliode2025,fimadaporAndreaBraisVá]lejos,presídentadelaAsociación
de Desanollo lntegral de San Pablo (ADISP), dirigida al Concejo Municipal de Nandayure.  La
ADISP  remite  el  cronograma oficial  de actívídades para el  evento "Navidad San Pablo  2025",
programado para los días sábado 13, domingo 14 y sábado 27 de diciembre de 2025. Las actividades
incluyen  dana,  actividades  recrearivas  orgamizadas  por iglesías  católícas y  evangélicas,  bingo,
desfile con escuelas del distrito, iluminación navideña, presentaciones artísticas y música bailable
gratuita.  Se  destaca que  el  evento  está djseñado para toda la família en un  ambiente  seguro  y
acogedor, y  se prescinde del uso de pólvora como acto símbólico de protección a los animales.
También se anuncia La venta de comidas tradiciomLes de la época. Considerando: La importancia
de dicha solicitud y tomando en cuenta que para el día sábado 13 de diciembre de 2025 ya ha sido
autorizada una reserva de fecha para la actividad demrriinada "Tope de las Luces", organizada por
el Hogar de Ancíanos Sagrado Corazón de Jesús, con el fin de recaudar fondos en apoyo a las
personas adultas mayores residentes, este Concejo Municipal acuerda: Recomendar a la Asociación
de Desarrollo lntegral de San Pablo (ADISP) que considere reasigmr la fecha del sábado 13 de
diciembre para sus actividades, a fin de evitar traslapes con el evento previamente autorizado y
pemitir'laadectmdar€alízasióndeambasarividadesdeins€més¢omunal.CommíquiE:§¢.Apnobaúo
derinitivamente con cinco votos positivos de los cuatro regidores propietarios Karla Tatiana
Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres Montiel, Johan  Talí Salinas Rosales,  Georgina
Odilia  Quesada  Brenes  y  el  regidor  en  ejercicio  Carlos  Morera  Peralta.    ACUERDO
DEFINTlvAnmNTE APROBADo CoN DISpENSA DE TRÁMTE DE COMslóN.

Cometio[rlos de loi corresL)onderiicia N°17



La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, 1
el Oficio AIM-MN-159-2025. Este oficio viene por parte del licenciado J
dirigido a la señora Raquel Escobar Braís, secretaria interina del Concejo.
66-2025 sobre solícitud de ciene de libro de actas, tomo 040  y SCM 68-2025,

Alffedo
tención

de apertura
de  libro  de  acta.  Tomo  041.  En  este  caso  es  el  señor  audítor  indica  que  se  detectaron  múltiples
riconsistencias,  entre  ellas  contradicciones  entre  las  personas  que  figuraron como  firmantes y  quienes
realmente fimgieron como secretarios en la sesión. Específicamente se menciona la figura del señor Albin
Ccortés Piñar. Quien fi.rmó como secretario ahí, mientras que se registra a la fúncionaria Rebeca Chávez
Duarie, como quien ftmgíó. Pese a encongarse incapacitada dumme ese periodo, además, mmieiosos ftiios
presentan espacios en blanco, textos ilegil)les o al respeto a los márgenes, lo cuál representa m riesgo de
mmanipulación  posterior.  Se  enumeran  31  observaciones  específicas  que  deben  ser subsanadas  antes  de
proceder con el cierre del libro.  También se aclara que para poder abrir formalmente el tomo 041.  He
requerido ceirar primero el tomo 039 y el 040 confome a lo indicado en los oficíos AIM-MN-159-2025 y
AIM-MNL032-2025.Fimlmente,reiterabyaexpuestoeneloficioAIMnoI044-2025respectoalcorrecto
manejo de hlm}s de actas con énffisís en la prohbicíón de dejar espacíos en blanco. El tomo ceio 40 es
devuelto con los folios originales. Numerados del 1  al 500. Antes de tomar un acuerdo, este yo quisiera
solicitarles un receso de 5 minutos. Lo someto a votacíón compañeros aprobado el receso. Continuamos con
la sesión compañeros, en relación al tema someto a votación la aprobación del acuerdo, si ustedes 1o tienen
a bien. Que 1o remitamos a la Asesoria Lqgal pam que e] témino de 3 días nos dé un criterio. sóbre las
observaciones indicadas por el señor auditor. Lo someto a votación. Aprobado por cinco votos pQsitivos y
queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa el trámíte de comisión por cinco
votos positivos.

17-Oficio AIM-MN-159-2025, referenciado como re§puesta a oficios SMÚ6-2025  y SMÚ8-2025,
firmado por Jorge Alfiiedo Pérez Villarreal, Audítor lntemo de la Municipalidad de Namdayure,
dirigida a la Secretaría del Concejo Municipal. Asunto: Atención de solicitud de cierre del libro
de actas tomo 040 y apertura de] tomo 041. El oficio detalla que tras revisar el tomo 040 del libro
de actas del Concej o Municipal se detectaron múltiples inconsistencias, entre ellas: contradicciones
entre las personas que figuran como firmantes y quienes realmente fimgieron como secretarios en
las sesíones (cpecíficamente se mcmciona k figura del señor Albín Cortés Piñar fimando como
secretario a.i., mientras que se regístra a la fimcionaria Rebeca Chaves Duarte como quíen fimgió,
pese a encontrarse incapacitada durante ese periodo); además, numerosos folios presentan espacios
en  blanco,  textos  Ílegíbles  o  Íálta  de  respeto  a  los  márgenes,  lo  cual  repiiesenta  un  riesgo  de
manipulación posterior. Se enumeran 31 observaciones especfficas que deben ser subsanadas antes
deppocederoonelcicmedellíbm.Tambiénse8Slamqüepampodffabrirftmalm"e]"0041,
es requisito cemar primero los tomos 039 y 040 confome lo indicado en los oficios AIM-MN-159-
2025 y AIM-MNÚ32-2025. Finalmente, se reitera lo ya expuesto en el oficio AIM-MN-044-2025
respecto al correcto manejo de los libros de actas, con énfasis en la prohibición de dejar espacios en
blanco. El tomo 040 es devue]to con los folios oriSnales numerados del 001 al 500. Considerando:
La  nelevancia  dc  dicha  infi}rmación,  este  Concqjo  Mmicipal  acuerda:  Rmítir  cqpia  de  La
infomacíón a la Asesoría Legal del Concqjo Municipal para que en un plazo de tres días hábí]es
emita un criterio sobre las observaciones indicadas por el señor auditor. Aprobado definitivamente
con  cinco  votos  positivos  de  los  cuatro  regidores  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano
Sequeira, Elsa Gabrie]a Torres Montiel, Jbhan Ta]í Sa]inas Rosales, Georgina Odilia Qucsada
Brems y d regidor en ejercicio Carios Morera Peralta.   ACLJERm DEFINITIVAhffiNTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comemarios de la corresDondencia N®18

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, La siguiente correspondencia, es
un ooneo electBónico cnvíado él 28 deju]Ío, por la lícencíada Xínía Cambmnero. Para cl séñor alcalde, para
Brandon y para el Concejo Municipal, buen día por este medio, solicito, se me informe en qué etapa se
encuentra el borrador del manual de procedimiento financíero contable, el cual fiie remítído para revísión
desde el pasado mes de ábrfl. Para este caso este. Sí, ella Junta el oficio  AMN-0293-2025. Para este caso
corio tal, compañeros someto a votacíón la aprobación del acuerdo, si ustedes lo tienen a bien, primero;
indí¢aric a b licenriada qüe d docimen€o o el bm3dor del Manüal de pao¢edimíento finan¢Éc" ¢o"able,
se encuentra en custodía del señor audítor. En su momento nosotios ]e habíamos solícítado, dígamos quc él
lo revisam, lo amlizara para ver si tenía algo que indícar algum observación sobre el mísmo. Sin embargo,
en días anteriores la Contraloria General de la Repúbhca se pronunció en que no este, dgamos, d fina] no
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requiere. De lo que es un análisís por parte del señor auditor. Por refoma de ley que se aprobó días antes.
Nomás,sinobíencuandonosotrosloenviamostodavíanoestabanaprobadas,entoncesenestecasoéltiene
el documento.  Sin embargo, creo que es importante Índicarle esto a la licenciada y como acuerdo de que
nosotrosvamosaconsultarle.Sinembargo,aunJorge,apesardequesedioestanuevadirectiizyéltodavía
tienealgunaobservacíónsobreestemanual.Pamquenoloindiqueeneltéminode3días,buenodeochos
días,poraquellodequetengaalgúnotrotema,entoncesenochodíasynosindiquesinohayobservaciones,
puesentoncesparanosotrosprocederconloqueeslaaprobacíóndelManualFinamcieroContable,losometo
avotación.Aprobadoporcincovotosposítivosyquedadefinitivamenteaprobadoporcincovotospositivos
y se dispensa el trámíte de comisión pür cínc® votos positiv"

18-Correo  con  fecha  del  28  de julio  de  2025,1a Licda.  Xinía María  Cambronero  Castro,  Contadora
Municipal de la Mmicipalidad de Nandayure, envió un correo dirigido a Teddy Zúñiga Sánchez y al
Concejo  Municipal,  solícítando  infomacíón  sobre  el  estado  actual  del  borrador  del  "Manuál  de
Procedimri;ntis Fimnciero Contabk2", el cml fue remitido paia revísión desde abril de 2025; en el
mensaje  se  adjuntm  el  Oficio  AMN-293-2025  y  el  documento  en  versión  borrador  del  mamual
mencionado.  Considerando:   La importancia de dicha solicitud,  este Concejo Municipal acuerda:
Primero:  Indícar a la señora Contadora Munícipal  que e]  borrador del Mamm de Procedímientos
FinancieroContableseencuentraencustodiadelAuditorMunicipalyqueelasuntoyahasidoconocido
por parte de la Audítoria, por ]o que no es ne€esario contar con un dictaim forma] por parte d£ dícha
instancia+  Sqgundo:  Solicitar  al  señor  Auditor  Municipal  que  remita  al  Concejo  Municipal  las
observaciones que tenga respecto al  docuinento en  cuestión,  a efectos de continuar con el  proceso
correspondiente para su respectiva aprobación.  Comuníquese. Aprobado definitivamente con cinco
votos  positivos  de  ]os  cuatro  regidorffi  propietarios Kar]a  Tatiam  BaJtodano  Sequeira, Elsa
Gabriela Torrü Montid, J®han  Ta]í Salinas Rosalesb Gürgína Odilia Qucmda Bpenti y el
regidor en ejercicio Carlos Morera Peralta.  ACUERDO DFFINITIVAhffiNTE APROBADO CON
DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

C;_omewtarios de la corresi}ondei'icia N®1?

La reg. Karla Tatiam Baltodano Sequeira. Presidente Mmicipal, comenta, la siguiente correspondencia, de
parte de la Alcaldía, 6 la solicitud de m acuerdo de pago  y éste corresponde a la }ey sl ]4 a nombre de
Servicentro Nandayure S A.  Por un monto de ¢5.385.000 colones, para este caso como tal, compañeros
someto a votación la aprobación del acuerdo,  si ustedes lo tienen a bíen que se haga la aprobacíón del
acuerdo de pago pertenecientes a la ley 8114 a nombre de Servicentro Nandayure S A.  por el monto de
¢5.385.000 colones. Lo someto a votacíón. Aprobado por cínco votos positivos y queda defiritivamente
aprobadoporcirmvÚüspüsitivosysedispensaeltrámítedecümísiónporcincovt>mspositivüs,

19-Oficío AMN-0547-2025 con fecha de emisión y recibido: 28 de julio de 2025. Firmado por: Teddy
OsvaldoZúñigaSánchez,alcaldemunicípal,dirigidoa]ConcejoMunícipaldeNandayue.Elalcalde
solicita la aprobación de un acuerdo de pago para quince factuas emitidas por SERVICENTRO
NANDAYURES.A.,todasbaj®laLeys114yconsurespectivaordendecoqíipra,corir:espondientes
al suministro de combustible para maquinaria y vehículos municipales en labores de mantenimiento
vial cantonal. Se detallan en el siguiente orden: (1) Factura N.° 00100014010000001346, orden de
compra  66067,  por  ®1.122,00  en  combustib]e  paia  maquinaria  vehículo  SM  7513  realízando
inspecciones   de   trabajos   de   vías   cantonales,   Presupuesto   Ley   8114.      (2)   Factura   N.°
0010000601000000]0371,ordendecompm66086,por@34.537$00encombustibkparamaquinaria
vehículo SM 7513 realízando inspecciones de trabajos de vías cantonales, presupuesto Ley 8114;
(3) Factura N.° 00100008010000002229, orden de compra 66067, por ®36.200,00 en combustible
para  maquinaria  vehículo  SM  7513  realizando  inspecciones  de  trabajos  de  vías  cantonales,
Presupuesto Ley sl 14.   ; (4) Factura N.° 00100002010000025402, orden de compra 66067, por
¢28.141,00 en combustibLe para maquinaria vehículo SM 7513 reaLízando inspecciones de trabajos
de  vías  cantona]es,  Presupuesto Ley  8114;  (5) Factura  N.® 001000010lü000085ÜÜ8,  orden  de
compra   66296,   por   ¢13.600,00   en   combustible   para   maquinaria   realizando   trabajos   de
mantenimiento ruta cantonal 509044 camino a San Rafael, presupuesto ley s l 14, ordínario 2025; y
(6) Factura N. 00100005010000008128, orden de compra 66296, por ¢527.500,00 en combustible
para maquinaria realizando trabajos de mantenimíento ruta cantonal 509044 camíno a San Rafael,
presupuesto ley 8114, ordinario 2025. (7) Factum N°OO100Ü0601008ÜÜ10693, mdm de compra
66296, por ¢530.000,00 en combustible para maquínaria realizando trabajos de mantenimi`ento ruta
ca`rmnal  309044  camino  a  San  RañeL,  pDcsupiicsoo  lqy  8114,  oDdinario  2025,  (8)  Factura



N°00100013010000001162,  orden  de  compra  66296,  por  ¢530.
maquinaria  realizando  trabajos  de  mantenimiento  nfta  cantonal  5
presupuesto ley  sl 14, ordínario 2025; (9) Factura N°0010000301
66296, por ¢519.400,00 en combustible para maquimria reaLi2ando
cantonal  509044  camíno  a  Sam  Rafael,  presupuesto  ley  8114,  ordinario (10)  Factura
N°00100003010000010418,  orden  de  compra  66296,  por  ¢530.000,00  en  combustible  para
maquinaria  realizamdo  trabajos  de  mantenimiento  ruta  cantonal  509044  camino  a  San  Rafael,
presupuesto ley 8114, ordinario 2025; (11) Factura N°00100013010000001417, orden de compra
66321, por ©527.000,00 en combusrible pam maqtrinaria realizando tmbaj®s de man€enimíen€o rtda
cantonál 509044 camino a San Raíáel-Limones, presupuesto ley 8114, ordinario 2025; (12) Factura
N°   001000140100000413,   orden   de   compra  66321,   por  ¢527.000,00   en   combustible   para
maquinaria  realizando  trabajos  de  mantenimiento  mta cantonal  509044  camino  a  San Rafael-
Límones, presupuesto ley sl 14, ordinario 2025; (13} Factura N° 00100013010000001282, orden
de  conpra  66321,  por  @527.000,00  en  combustible  para  maquinaria  rülizando  trabaios  de
mantenimiento ruta cantonal 509044 camino a San Raíáel-Limones, presupuesto ley s 1 14, ordinario
2025;  (14) Factum  N°  00100001010000085160,  orden de  compra 66321,  por ¢527.000,00  en
combustible para maquinaria realizando trabajos de mantenimíento ruta cantonal 509044 camino a
San     Rafael-Limones,     presupuesto     ley     8114,     ordinario     2025;     (15)     Factura     N°
00100013010000001229,ordendecompra6632],por¢527.000tooencombustiblepammaquinaria
realizando  trábajos  de  mantenimiento  ruta  cantonaL  509044  camino  a  San  Rafáel-Limones,
presupuesto ley 8114, ordínario 2025. Se solicita al Concejo Múricipal aprobar dicho pago conforme
al  procedimiento  institucional.  Considerando:  La  importancia  de  dicho  trámite,  este  Concejo
Munícipal Acuerda: Aprobar el acuerdo de pago a nombre de SERVICENTRO NANDAYURE S.A
por un monto totaL de @5.385.000.00. Aprobado dcfinítivam€nte con cinco votos posítivos d€ los
cuatro  regidores  propietarios  Kar]a  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres
Montiel, Johan TaLí Salinas Rosalcs y Georgina Odilía Quesada Brencs y del regidor suplente
en  ejercicio  Carlos  Morera  Peralta.  ACUERDO  DEFINITIVAhffiNTE  APROBADO  CON
DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comen±frrios de h correspondendfl N®2®

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presidente Municípal, comenta, la siguiente correspondencia, es
el Oficio AMN-0548-2025, enviado por el señor alcalde Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, donde solicita el
acuerdo de pago. Pertenecíentes a la cuenta 4-7 a nombre de Servicentro Nandayuie SA, es por un monto
de ¢ 100.000 cülones, Pam este caso como taL, compañeros someto a vo¢ación k aprbbación del acuerdo, si
ustedes lo tienen a bien que se haga la aprobación del acuerdo de pago penenecíentes a la cuenta 4-7 a
nombre de Servicentro Nandayure SA, por un monto de ¢ 100.000 colones Lo someto a votación Aprobado
por cinco votos positivos y  queda definitivamente aprobado por cinco votos posítivos y  se díspensa el
trámfte de comisión por cinco votos positivos.

20-Oficio AMN-0548-2025 con fecha de emisión y recibido: 28 de julio de 2025. Firmado por: Teddy
Osvaldo Zúñiga Sánchez, alcalde municipal, dirigido al Concejo Munícípal de Nandayure. El alcalde
solicita la aprobación de un acuerdo de pago para cuatro fácturas emítidas por SERVICENTRO
NANDAYURE  S.A.,  todas  pertenecen a  la cuenta 4-7  y  con  su  respectiva orden de  compra,
correspondientes a[ sumiriistro de combustibk+ Se detallan em e] síguiente orden: (1} Fa€tura N.®
00100003010000010581,  orden  de  compra  66307,  por  @0.898,00  en  combustible  vehículo
muricipal SM 5865, realizando gestiones de alcaldía dentro del cantón, presupuesto ordinario 2025;
(2) Factura N.° 00100006010000010700, orden de compra 66307, por ®29.102,00 en combustible
vehículo  munícipal  SM  5865,  realízando  gestiones  de  alcaldía  dendo  dcl  cantón,  presupu£sto
ordinario 2025; (3} Factum N.° 00100001010000085122, orden de compra 66269, por @26. 871,00
en combusffl]e vehícu]o municipal  SM 5865, realizando gestiones del  departamento de Gestión
Social, presupuesto ordinario 2025;  (4) Factura N.° ml00014010000000897, orden de compra
66269,  por  ®23.129,00  en  combustible  vehículo  municipal  SM  5865,  realizando  gestiones  del
departamento  de  Gestión  Social,  presupuesto  ordinario  2025;  Se  solicita  al  Concejo Municipal
aprobar dicho pago conforme al procedimiento Ínstitucional.  Considerando: La importancía de
dicho  trám    ,  este  Concüo  Mtmicipal  Acüenda:  Aprobar  el  acuendo  de  pago  a  nombre  de
S  RVICENTRO   NANDAYURE   SA   por  un   monto   total   de  ¢100.000.00.   Aprobado
definltlvamente con cinco votos positlvos de los cuatro regidores propíetarios Karla Tatian.a
Baltodano Sequeira, Elsa Gabrie]a Torres Montie], Johan Talí Sa]inas Rosales y Georgína



Odilia Quesada Brenes y dc] regidor suplcnt€ en ej€rcjcio Carlos Morera Peralta. ACUERDO
DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

ARTICULO      V
lnforme de Comisión y del señor Alcalde.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeri, Presidente Mmitipal, indica, Siguiendo con el orden del d'a, el
artículo 5 informe de la comisión para el día de hoy no hay infome de comisión y el informe del señor
alcalde, vamos a darle la palabra al señor alcalde.

I!nf j_9_rme del señor Alcalde Municlpg±

EISr.TeddyOsvaldoZúñigaSánchez,AlcaldeMunícipal,agradecelapalabraycontinúa,talvezseamuy
puntual,graciasaDíospodemosdesanollardebuemmaneralacelebracíóndel25dejulio,tuvimosvarias
actividades,tantoel24comoel25yfiierondemuchodisfruteparalapoblaciónesteyafinalmenteestamos
interviniendo Río Blanco como nos lo habían solicitado tanto  don Carlos, como doña Milagros para que
siguiera esa intervencíón, Ígual que  Yoselin ya están ahí  operando. La idea es hacer las reparaciones y
posteriormente pasar a hacer una repat"ión hacia el camino de Manzamles. Y wr si podemos haffir algo
en Zapotal Centro este la tambíén estamos interviniendo el camino de la Chonta actualmente que buena
solicitud  de  la  población.   Ahí  se  encuentra  trabajando  la  empresa  adjudicada  en  el  contrato  de
manterimíento  mecanizado  de  Bejuco  Norte  y  estamos  este  ya  prácticamente  como  muy  avanzados,
digamos con la intervención de la ruta y se están haciendo limpiezas como tal y todo lo demás, de ahí se va
a pasar a otro sector como til, este y por el momento sería, este e] infome de parte de la alcáld'a

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, presidente municipal agradece el infome del señor alcalde.

ARTICUL0     VI
Asuntos varios

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, continuando con el orden del día,
artículo de Asuntos varios. ¿Alguno que se quiera referir?, no tenemos Asuntos varios, para hoy.

ARTIC UL0      VII
ESDacio de los Síndicos

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona, continuando con el orden del

qía,articuloelespaciodelossíndicos,¿algunoquesequierareftrir?,Vamosadarlelapalabraa]co"riero
Alvaro.

El síndico Álvaro Alvarado Enríquez, saluda y comenta, El tema mío es sumamente importante y es muy
breve. Hoy por la mañana tuve la mala noticia. ¡Cómo se le puede decir! De que la Municipalidad llanmon
a mi  hemano Roberto  haciéndose pasar por un  licenciado que tenemos  nosotros,  que  está en cobros
judiciaíes, aquellos impuestos que los conribuyemes no están al día no están cancelando, e inmediatamente
me dí cuenta de lo que estaba sucediendo y este le qüté el teléfono a mí hemano, porque como que ]os
bobean. Le quité, el teléfono a mi hermano y le dije que yo era parte del Concejo Municipal. Era parte de la
Municipalidad que yo quería nombres, códígo y quién era él, porque según a mís conocimíentos, en ningún
momento ni de este Concejo, ni de la parte administrativa se ha contratado este que alguien este nos esté
dando ese tipo de  servicío. Pueblo en Nanda:yure, y® les hablo a ustedes de nuevo, m se dtzjen, m se d€jen
manejar por este tipo de comentarios. Creo que la señora presidenta o el señor alcalde se puede dirigir de
nuevo a la ciudadanía, porque ya en muchas ocasiones se les ha advertido. ¡Pero si hacen caso omiso que le
den por la jupa a todos, lo que les están dando, porque les van a sacar dinero!  A mi hermano le estaban
sacando  míllón y  medio,  la  cual  él  ya estaba  como  que,  cediendo,  damdo  correos,  dando  de  todo,  la
informaciónpersonaldeéLporquehastaelnúmerodelaplacadelcarrotenían.Paraélsekhizocomomuy
confidencíál. Gracías a Dios, repíto que yo escuché la conversación inmediatamente, le qrité el teléfono y



díay hablé con la tal persona, cuando yo le dije, está bien. No es de mí con
que nos esté vendiendo este servicio. No sé si alguíen lo contrató, pero sí vo
conversar con el departamento conespondiente. Inmediatamente cortó la 11
usted se puede dirigir sobre este tema tan importante para, que, de nuevo a la
que como que no le ha entrado al pueblo, que ]os están estafando por medio
noches!

tal vez'

de esaá
que yo creo

amadas.  ¡Buenas

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, interviene diciendo, gracias, Alvaro por poner
un tema tan importante como este sobre la mesa y por denunciarlo.  Yo creo que todos tenemos que ser
ppartes, digamos activas tanto a lo intemo del Concejo como a la Municipalidad como extemamente, como
usted lo desarrolló y velar por que las personas estas no sean estaftdas por esas personas inescrupulosas
digamos que se dedican a eso. Nosotros ya hemos hecho algunas publicaciones. Vamos entonces a hacerlo
nuevamente otra vez, donde denunciamos el tema de que no caigan en las estafas, que no hay una empresa
haciendo los elementos de cobro judicial y utilizan imágenes en algunos casos hasta la imagen mía han
utilizado en esas llamadas y entonces hacerle ese llamado a la población de que no caiga en ese estado. La
Municipalidad no está haciendo llamadas a cobro judicial, nunca les va a soLicitar qu3 depositen una cuenta
bancaria. ¡Siempie el cobrojudícíal se les va a solicítar, sÍ se hace, se va a notificar pm escrito! Porque es
como corresponde y segundo se le va a estar solicitando que venga la municipalidad hacer el arreglo de
pago correspondiente. Porque hay que hacerle el proceso ritemo en el sistema.  Sí, importante invítar a la
población a que puedan cancelar los impuestos a que se acerquen a la municipalidad para poder nosotros
tener la capacidad presupuestaria. Este año no, necesitamos tener una mejor recaudación de la que hemos
llevado, enSonces invitarlos condialmen*e` yo creo que se han hechs obms importantes en el cantón y que
eso replica la gestión, entonces es importante también cancelar los Ímpuestos.

ARTIC UL0      VIII
Control de acuerdos

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municípal, menciona, continuando con el orden del
día, artículo, Control de acuerdos, para el día de hoy no tenemos.

ARTICUL0      IX
Mociones de los Regidores v del señor Alca]de

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeina, Presidente Municipal, menciona, continuando con el orden del
día, artículo, Mociones de los regídores y el señor álcalde para el día de no teimnos mocíones para el día
de hoy, entonces compañeros, al ser las 8:00 de la noche de hoy 28 dejulio del 2025, damos por finalízada
la Sesión Ordinaria N° 65.

s"¢fl"conüJÓMm]c]pl

Concluye la sesión a las 20 horas.


